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de Presidencia, Administración Pública y Xusticia,
de 19 de febrero de 2008 (Diario Oficial de Galicia
del 29 de febrero), se clasificó cómo de interés social
la Fundación Juan Francisco Guerra Guerra y se ads-
cribió a la Consellería del Medio Rural a efectos del
ejercicio del protectorado sobre ella, en cumplimien-
to del dispuesto en el artículo 32.3º a) del Reglamen-
to de organización y funcionamiento del protectorado
de las fundaciones de interés gallego.

5. En la constitución de la fundación constan los
extremos relativos a la personalidad de los fundado-
res; su capacidad para constituirla y su voluntad de
hacerlo como de interés gallego conforme a los pre-
ceptos de la Ley 12/2006, del 1 de diciembre, de fun-
daciones de interés gallego, y segundo establece el
artículo 32.1º y 2º del Decreto 248/1992, del 18 de
junio; los estatutos; la dotación inicial constituida por
la finca rústica A Revolta valorándose por un total de
treinta y un mil quinientos noventa y dos con diez
euros (31.592,10 euros); y la designación de las per-
sonas naturales que constituyen el órgano de gobier-
no inicial de la fundación, con la aceptación de sus
cargos.

6. En los estatutos de la fundación constan los extre-
mos relativos a su denominación de Fundación Juan
Francisco Guerra Guerra (artículo 1º); su dirección en
el Camino del Cementerio, nº 1, CP 32558 en Punxei-
ro, Viana do Bolo, Ourense (artículo 4); su objeto y
finalidad de la persecución de fines de interés general
(artículo 6º); las reglas para la aplicación de las rentas
al objeto fundacional y para la determinación de los
beneficiarios (artículos 7º y 4º); y la designación del
patronato como órgano de gobierno, representación y
administración de ella, con indicación de su régimen
de funcionamiento (artículos 9º a 22º).

7. En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 32.3º a) del Reglamento de organización y funcio-
namiento del protectorado de las fundaciones de inte-
rés gallego, con fecha del 23 de abril de 2008, la
Asesoría Jurídica emite informe favorable sobre la
legalidad de la declaración de interés gallego de la
Fundación Juan Francisco Guerra Guerra.

Fundamentos de derecho:

Primero.-El artículo 34 de la Constitución española
reconoce el derecho de fundaciones para fines de
interés general, de conformidad con la ley, y el artícu-
lo 27.26º del Estatuto de autonomía para Galicia esta-
blece que es competencia exclusiva de la Comunidad
Autónoma gallega el régimen de las fundaciones de
interés gallego

Segundo.-De acuerdo con el dispuesto en el artícu-
lo 32.3º a) del Reglamento de organización y funcio-
namiento del protectorado de las fundaciones de inte-
rés gallego, aprobado por el Decreto 248/1992, del 18
de junio, le corresponde la Consellería del Medio
Rural la declaración de interés gallego y la inscrip-
ción en el Registro de Fundaciones de Interés Galle-
go de la Fundación Juan Francisco Guerra Guerra, así
como el ejercicio de las funciones de protectorado y

las demás que correspondan a la Xunta de Galicia de
conformidad en el indicado en dicho reglamento.

Tercero.-A la vista de los artículos 9 a 14 de la
Ley 12/2006, del 1 de diciembre, de fundaciones de
interés gallego, y 4 del Reglamento de organización y
funcionamiento del protectorado de ellas, aprobado
polo Decreto 248/1992, del 18 de junio, deben enten-
derse sustancialmente cumplidos los requisitos esta-
blecidos por la declaración de interés gallego e ins-
cripción en el Registro de Fundaciones de Interés
Gallego, sección de la Consellería del Medio Rural,
de la Fundación Juan Francisco Guerra Guerra, por lo
que procede dictar la presente orden. Por todo ello,

DISPOÑO:

Primero.-Declarar de interés gallego la Fundación
Juan Francisco Guerra Guerra.

Segundo.-Ordenar su inscripción en el Registro de
Fundaciones de Interés Gallego, sección de la Conse-
llería del Medio Rural, para los efectos constitutivos
que señala la Ley 12/2006, de 1 de diciembre, de fun-
daciones de interés gallego.

Tercero.-Que la citada fundación resulta expresa-
mente sometida a la Ley 12/2006, de 1 de diciembre,
de fundaciones de interés gallego, y el reglamento
aprobado polo Decreto 248/1992, de 18 de junio, y
demáis normativa de aplicación, donde se establecen
especialmente los deberes de dar publicidad sufi-
ciente de sus objetivos y actividades, de la ausencia
de ánimo de lucro en la prestación de sus servicios y
de solicitar las preceptivas autorizaciones, quede
sujeta al protectorado de la Xunta de Galicia, que
será ejercido por esta consellería.

Santiago de Compostela, 29 de abril de 2008.

Alfredo Suárez Canal
Conselleiro del Medio Rural

CONSELLERÍA DE TRABAJO

Orden de 8 de mayo de 2008 por la que se
establecen las bases reguladoras de los
programas para la promoción de la inte-
gración laboral de las personas con disca-
pacidad en centros especiales de empleo y
en la empresa ordinaria, cofinanciados
por el Fondo Social Europeo, y se procede
a su convocatoria para el año 2008.

En el marco establecido en los artículos 40 y 49 de
la Constitución española, en la Ley 56/2003, de 16 de
diciembre, de empleo, en los artículos 29 y 30 del
Estatuto de autonomía de Galicia, en los objetivos de
crecimiento y empleo de la Unión Europea, conforme
a la Estrategia Europea de Empleo, y con el objetivo
de que la Comunidad Autónoma de Galicia alcance
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unos mayores niveles de desarrollo económico, de
calidad en el empleo, de bienestar social, y de cohe-
sión en el territorio, es preciso adoptar políticas que
promuevan la calidad de un modelo de desarrollo eco-
nómico que favorezca la capacidad de toda la socie-
dad gallega para crear empleo, en especial para aque-
llas personas cuya integración laboral supone más
dificultades.

El Estatuto de autonomía de Galicia, en su artícu-
lo 29, atribuye a la comunidad autónoma, en concor-
dancia con el artículo 149.1º.7 de la Constitución
española, competencia para la ejecución de la legis-
lación del Estado en materia laboral, asumiendo las
facultades, funciones y servicios correspondientes a
este ámbito.

En el título VII de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de
integración social de las personas minusválidas, se
establece como finalidad primordial de la política de
empleo de trabajadores y trabajadoras con discapaci-
dad, su integración en el sistema ordinario de trabajo
o, en su defecto, su incorporación al sistema produc-
tivo mediante fórmulas especiales de trabajo protegi-
do, como son los centros especiales de empleo.

De conformidad con el Decreto 168/1984, de 15 de
noviembre, de asunción de funciones y servicios, le
corresponde a la comunidad autónoma la gestión de
cualquier tipo de ayudas, subvenciones y préstamos
que realizaba la Unidad Administradora del Fondo
Nacional de Protección al Trabajo. Asimismo,
mediante el Decreto 289/1997, de 9 de octubre, esta
comunidad autónoma asumió las funciones y servi-
cios transferidos por la Administración del Estado
relativos a la gestión realizada por el Instituto Nacio-
nal de Empleo (Inem) en el ámbito del trabajo, el
empleo y la formación. Según lo dispuesto en el
Decreto 536/2005, de 6 de octubre, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consellería de
Trabajo, le corresponde a ésta el ejercicio de las ante-
riores competencias y funciones, entre otras materias,
en lo relativo a las políticas activas de empleo.

Conforme con lo anterior, le corresponde a esta con-
sellería la regulación específica, la convocatoria, la
gestión y el control de las ayudas y subvenciones a la
contratación indefinida de trabajadores y trabajado-
ras con discapacidad, reguladas en el Real decre-
to 1451/1983, de 11 de mayo, y en la Orden de 13 de
abril de 1994, que desarrolla el capítulo II del men-
cionado Real decreto, en el Real decreto 290/2004,
de 20 de febrero, por el que se regulan los enclaves
laborales como medida de fomento del empleo de las
personas con discapacidad, y de las ayudas y subven-
ciones para la integración laboral de las personas con
discapacidad en centros especiales de empleo, según
la disposición adicional tercera de la orden del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales de 16 de octubre
de 1998.

El acceso al empleo es un elemento decisivo para la
integración de las personas con discapacidad en la
economía y en la sociedad en un sentido amplio. La
Consellería de Trabajo, en concordancia con el desa-

rrollo de otras medidas del ámbito social y, en la eje-
cución de las políticas activas de empleo, establece
acciones específicas para la inserción de este colecti-
vo, que tienen por objeto la mejora de su empleabili-
dad y, coordinadamente, el establecimiento de medi-
das para su inserción normalizada en el mercado de
trabajo.

Impulsado por el nuevo Gobierno el proceso de Diá-
logo social de Galicia, y como resultado del mismo, la
Xunta de Galicia, la Confederación de Empresarios
de Galicia (CEG), la UGT-Galicia y el Sindicato
Nacional de CC.OO. de Galicia convienen suscribir el
5 de febrero de 2007 el Acuerdo sobre objetivos y
medidas de empleo de Galicia, que establece los
objetivos que es necesario conseguir en materia de
empleo en este período en la línea de convergencia
con la media del Estado y con la de Europa, y las
medidas y recursos que se implementarán hacia la
consecución de estos objetivos, iniciándose una nue-
va etapa en el marco de las relaciones laborales. En
concreto, en el «acuerdo sobre objetivos y medidas
para el empleo en Galicia», se dedica el capítulo 7 a
las medidas para conseguir los objetivos de inserción
laboral de las personas con discapacidad, estable-
ciéndose medidas concretas en apoyo a este colectivo,
a las que responde la presente orden.

En esta orden se agrupan los programas que tienen
por objeto establecer los incentivos para la creación
de empleo de las personas con discapacidad, regulan-
do en sus anexos A, B, respectivamente, los progra-
mas de fomento de la contratación indefinida de las
personas con discapacidad en la empresa ordinaria, y
de integración laboral de las personas con discapaci-
dad en centros especiales de empleo.

El programa de fomento de la contratación indefini-
da de las personas con discapacidad en la empresa
ordinaria está cofinanciado por el Fondo Social Euro-
peo, en un porcentaje de un 80 por ciento, a través del
Programa Operativo Plurirregional de Adaptabilidad
y Empleo, número 2007 ES 05 UPO 001, aprobado
por la decisión de la Comisión Europea de fecha 15
de diciembre de 2007. Esta cofinanciación del Fondo
Social Europeo se hará constar en las resoluciones de
concesión.

En el programa de fomento de la contratación inde-
finida de las personas con discapacidad en la empre-
sa ordinaria para avanzar en la estrategia dirigida a
promover la integración laboral de las personas con
discapacidad en Galicia se establecen los incentivos
autonómicos adicionales, con el objeto de incidir más
favorablemente en el empleo de las mujeres con dis-
capacidad y de aquellas personas con una discapaci-
dad que les afecte más severamente.

Las bases reguladoras de los programas regulados
en la presente orden establecen un procedimiento de
concesión que no tiene la consideración de concu-
rrencia competitiva, dado que, de acuerdo con la fina-
lidad y objeto del programa, no resulta necesario rea-
lizar la comparación y prelación de las solicitudes
presentadas en un único procedimiento, sino que la
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concesión de las ayudas se realizará por la comproba-
ción de la concurrencia en la persona o entidad soli-
citante de los requisitos establecidos hasta el agota-
miento del crédito presupuestario, conforme a lo
previsto en el Real decreto 357/2006, de 24 de mar-
zo, por el que se regula la concesión directa de deter-
minadas subvenciones en los ámbitos del empleo y de
la formación profesional ocupacional.

Las bases reguladoras y la convocatoria de estos
programas se ajustan a lo dispuesto en la Ley 9/2007,
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, y en
cuanto no se oponga a lo establecido en esta ley, el
Decreto 287/2000, de 21 de noviembre, por el que se
desarrolla el régimen de ayudas y subvenciones
públicas de la Comunidad Autónoma de Galicia, en la
Ley 16/2007, de 26 de diciembre, de presupuestos
generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para
el año 2008 y, en lo que resulte de aplicación la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, general de subvencio-
nes y en su Reglamento de desarrollo, aprobado por el
Real decreto 887/2006, de 21 de julio.

Por todo lo expuesto, en desarrollo de la planifica-
ción presentada ante el Comité Autonómico de
Empleo, en su reunión del día 28 de noviembre de
2007, consultado el Consello Gallego de Relaciones
Laborales, autorizada por el Consejo de la Xunta de
Galicia, en su sesión del día 30 de abril de 2008, la
concesión de anticipos regulada en esta orden, y en el
ejercicio de las facultades que me confiere el artícu-
lo 34 de la Ley 1/1983, de 22 de febrero, de normas
reguladoras de la Xunta y de su Presidencia,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

FINALIDAD, ÁMBITO Y PRINCIPIOS DE GESTIÓN

Artículo 1º.-Finalidad.

1. Esta orden tiene por objeto fijar las bases regula-
doras y la convocatoria para el año 2008 de las ayu-
das y subvenciones establecidas por la Consellería de
Trabajo, con la finalidad de promover la integración
laboral de las personas con discapacidad en la Comu-
nidad Autónoma de Galicia, a través de los siguientes
programas:

-Programa de fomento de la contratación indefinida
de las personas con discapacidad en la empresa ordi-
naria (anexo A).

-Programa de integración laboral de las personas
con discapacidad en centros especiales de empleo
(anexo B).

2. La gestión de estos programas se realizará de
acuerdo con los siguientes principios:

a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objeti-
vidad, igualdad y no discriminación.

b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fija-
dos por la Consellería de Trabajo.

c) Eficiencia en la asignación y utilización de los
recursos públicos.

3. Las bases específicas de cada uno de los progra-
mas se regulan en los correspondientes anexos A y B
de esta orden y forman parte integrante de ella.

Artículo 2º.-Concepto de persona con discapacidad y
persona desempleada.

1. A los efectos de las ayudas previstas en esta
orden, tendrán la condición de personas con discapa-
cidad las que tengan reconocida, por la Administra-
ción competente, una minusvalía en un grado igual o
superior al 33%.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1.2º de la
Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de opor-
tunidades, no discriminación y accesibilidad univer-
sal de las personas con discapacidad, en todo caso se
considerarán afectados por una minusvalía igual o
superior al 33 por ciento las personas pensionistas de
la Seguridad Social que tengan reconocida una pen-
sión de incapacidad permanente en el grado de total,
absoluta o gran invalidez y las personas pensionistas
de clases pasivas que tengan reconocida una pensión
por jubilación o de retiro por incapacidad permanen-
te para el servicio o inutilidad. En estos supuestos, la
acreditación del grado de minusvalía se realizará con-
forme a lo previsto en el Real decreto 1414/2006, de
1 de diciembre, por el que se determina la considera-
ción de persona con discapacidad a los efectos de la
Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de oportunidades,
no discriminación y accesibilidad universal de las
personas con discapacidad (BOE nº 300, del 16 de
diciembre).

2. A los efectos de las ayudas previstas en esta
orden, tendrán la consideración de personas desem-
pleadas aquellas que figuren inscritas como deman-
dantes de empleo en el Servicio Público de Empleo y
que carezcan de ocupación según el informe de la
vida laboral de la Tesorería General de la Seguridad
Social.

Artículo 3º.-Normativa aplicable.

Las solicitudes, tramitación y concesión de estas
ayudas y subvenciones se ajustarán a lo dispuesto en
la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de
Galicia, y en cuanto no se opongan a lo establecido en
esta ley, en el Decreto 287/2000, de 21 de noviembre,
por el que se desarrolla el régimen de ayudas y sub-
venciones públicas de la Comunidad Autónoma de
Galicia; en el texto refundido en la Ley de régimen
financiero y presupuestario de Galicia, aprobado por
el Decreto legislativo 1/1999, de 7 de octubre; en la
Ley 16/2007, de 26 de diciembre, de presupuestos
generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para
el año 2008; en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
general de subvenciones, en su Reglamento de desa-
rrollo, aprobado por el Real decreto 887/2006, de 21
de julio, y en esta orden.



Nº 93 � Jueves, 15 de mayo de 2008 8.749DIARIO OFICIAL DE GALICIA

CAPÍTULO II

NORMAS COMUNES: COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO

Artículo 4º.-Competencia.

La competencia para conocer y resolver las solicitu-
des de ayudas y subvenciones previstas en esta orden,
por delegación del conselleiro de Trabajo, le corres-
ponderá:

a) A los delegados y delegadas provinciales de la
Consellería de Trabajo, cuando la actividad por la que
se solicita subvención se vaya a desarrollar en el res-
pectivo ámbito provincial.

b) Al director general de Promoción del Empleo
cuando se trate de solicitudes de ayudas para la crea-
ción o ampliación, para el saneamiento financiero y
para el equilibrio presupuestario de centros especia-
les de empleo.

Artículo 5º.-Solicitudes y plazo.

1. Las solicitudes de ayudas y subvenciones se diri-
girán al órgano competente para resolver, y se presen-
tarán en los registros de las respectivas delegaciones
provinciales o, en su caso, en la Dirección General de
Promoción del Empleo de la Consellería de Trabajo, o
por cualquiera de las formas previstas en el artícu-
lo 38.4º de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
régimen jurídico de las administraciones públicas y
de procedimiento administrativo común.

2. El plazo general para la presentación de solicitu-
des de ayudas y subvenciones de los distintos progra-
mas de esta orden finalizará el 15 de septiembre de
2008, respetando, en todo caso, los plazos específicos
previstos en los anexos de esta orden.

3. Las actuaciones subvencionables de los progra-
mas para la promoción de la integración laboral de las
personas con discapacidad, realizadas entre el 16 de
septiembre de 2007 y la fecha de publicación de esta
orden, podrán acogerse a las ayudas de la misma, aún
cuando hubiese transcurrido el plazo establecido des-
de la contratación o se hubiese iniciado la ejecución
del proyecto de inversión. El plazo para la presenta-
ción de estas solicitudes finaliza el 30 de junio de
2008.

Se podrá solicitar en este mismo plazo la subven-
ción del coste salarial, por el mantenimiento de los
centros especiales de empleo que, teniendo la califi-
cación, no percibieran la subvención en el ejercicio
2007.

4. Las solicitudes y los anexos de los programas
están disponibles en la página web de la Consellería
de Trabajo: http//traballo.xunta.es.

5. Para la presentación de solicitudes los beneficia-
rios podrán contar con el asesoramiento del personal
técnico de empleo de la red coordinada por la Conse-
llería de Trabajo (www.tecnicosempregogalicia.xun-
ta.es).

Artículo 6º.-Documentación.

1. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la
documentación, general y específica, que en los ane-
xos A y B se establezca para cada programa o tipo de
ayuda.

2. Las solicitudes de ayudas y subvenciones de esta
orden deberán ir acompañadas de la siguiente docu-
mentación común:

a) Si la persona solicitante es persona física, DNI y
acreditación del NIF y, si es persona jurídica, DNI y
poder suficiente de la persona del representante para
actuar en nombre de la entidad y NIF de la empresa.

b) Declaración comprensiva del conjunto de todas
las solicitudes efectuadas o concedidas, para el mis-
mo proyecto o actividad por las administraciones
públicas competentes u otros entes públicos o, en su
caso, una declaración de que no solicitó ni percibió
otras ayudas o subvenciones (según modelo ane-
xo XI).

c) Documentación acreditativa de que se encuen-
tran al día de sus obligaciones tributarias -estatales y
autonómicas- y con la Seguridad Social y de que no
tienen pendiente de pago ninguna otra deuda con la
Administración de la comunidad autónoma, única-
mente en el supuesto de que quien lo solicita le
deniega expresamente la autorización al órgano gestor
para solicitar las certificaciones que deban emitir la
Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la
Tesorería General de la Seguridad Social y la Conse-
llería de Economía y Hacienda de la Xunta de Gali-
cia.

No obstante, quedan exentas de presentar dicha
documentación las instituciones sin ánimo de lucro,
conforme a lo previsto en el artículo 45º.1 f) de la
Ley 16/2007, de 26 de diciembre, de presupuestos
generales de la comunidad autónoma de Galicia para
el año 2008.

d) Ficha de transferencia bancaria y certificación de
la entidad financiera acreditativa de que quien solici-
ta es titular de la cuenta (según modelo anexo XII).

3. Las solicitudes de las personas o entidades inte-
resadas acompañarán los documentos señalados en el
número anterior, y la establecida en los anexos A y B
de esta orden, para cada programa o tipo de ayuda,
salvo que los documentos exigidos ya estuviesen en
poder de cualquier órgano de la Administración
actuante; en este caso el solicitante podrá acogerse a
lo establecido en la letra f) del artículo 35º de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídi-
co de las administraciones públicas y del procedi-
miento administrativo común, siempre que se haga
constar la fecha y el órgano o dependencia en los que
fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando
no transcurriesen más de cinco años desde la finali-
zación del procedimiento al que correspondan.

En los supuestos de imposibilidad material de obte-
ner el documento, el órgano competente podrá reque-
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rirle al solicitante su presentación con anterioridad a
la formulación de la propuesta de resolución.

Artículo 7º.-Autorizaciones.

1. La presentación de la solicitud de subvención por
la persona o entidad interesada comportará la autori-
zación al órgano gestor para solicitar las certificacio-
nes que deba emitir la Agencia Estatal de la Adminis-
tración Tributaria, la Tesorería General de la
Seguridad Social y la consellería competente en mate-
ria de economía y hacienda de la Xunta de Galicia,
según lo establecido en el artículo 20 de la
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Gali-
cia.

No obstante, la persona o entidad solicitante podrá
denegar expresamente el consentimiento debiendo
adjuntar entonces las últimas certificaciones.

2. Mediante la presentación de la solicitud de sub-
vención la persona o entidad interesada presta expre-
samente su consentimiento a la Consellería de Traba-
jo para incluir y hacer públicos los datos relevantes
referidos a las ayudas y subvenciones recibidas, así
como a las sanciones impuestas, en los registros
públicos de ayudas, subvenciones y convenios y de
sanciones administrativas, regulados en el Decre-
to 132/2006, de 27 de julio, por el que se regulan los
registros públicos creados en los artículos 44 y 45 de
la Ley 7/2005, de 29 de diciembre, de presupuestos
generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para
el año 2006 (DOG nº 153, del 9 de agosto). Los dere-
chos de acceso, rectificación, consulta, cancelación y
oposición de datos de carácter personal se ejercerá
ante el CIXTEC como responsable de los ficheros con
domicilio en la calle Domingo Fontán, 9-15702 San-
tiago de Compostela, de conformidad con las pres-
cripciones de la Ley orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de protección de datos de carácter perso-
nal.

3. Con la presentación de la solicitud de subvención
la persona o entidad interesada autoriza expresamen-
te a la Consellería de Trabajo para que, de acuerdo
con lo establecido en los apartados 3º y 4º del artícu-
lo 13 de la Ley 4/2006, de 30 de junio, de transparen-
cia y de buenas prácticas en la Administración públi-
ca gallega, publique las subvenciones concedidas al
amparo de esta orden en el Diario Oficial de Galicia
y en su página web oficial, con expresión de la perso-
na o entidad beneficiaria, la cuantía y su finalidad.

Artículo 8º.-Procedimiento de concesión, instrucción
y tramitación.

1. El procedimiento de concesión de las ayudas y
subvenciones recogidas en esta orden se ajustará a lo
dispuesto en el artículo 19.2º de la Ley 9/2007, de 13
de junio, de subvenciones de Galicia, dado que por el
objeto y finalidad de la subvención no resulta necesa-
rio realizar la comparación y prelación de las solicitu-
des presentadas en un único procedimiento.

2. El órgano instructor de los expedientes será, de
acuerdo con la competencia para conocer y resolver

las solicitudes, el Servicio de Promoción del Empleo
de las delegaciones provinciales de la Consellería de
Trabajo, o el Servicio de Apoyo a Emprendedores de
la Dirección General de Promoción del Empleo de la
Consellería de Trabajo, que realizarán las actuaciones
necesarias para determinar el conocimiento y com-
probación de los datos en virtud de los cuales se debe
formular la propuesta de resolución.

En el programa de integración laboral de las perso-
nas con discapacidad en centros especiales de
empleo, regulado en el anexo B de esta orden, esta
fase se completará incorporando al expediente la
información que conste en la Dirección General de
Relaciones Laborales de la Consellería de Trabajo,
sobre las autorizaciones administrativas e inscripcio-
nes en el registro como centros especiales de empleo,
así como su reconocimiento e inscripción como cen-
tro especial de empleo sin ánimo de lucro, conforme
a lo provisto en el Decreto 200/2005, de 7 de julio,
por lo que se regula la autorización administrativa y
la inscripción en el Registro Administrativo de Cen-
tros Especiales de Empleo de Galicia, y su organiza-
ción y funcionamiento (DOG nº 138, del 19 de julio,
corrección de errores DOG nº 147, del 2 de agosto).

3. Si la solicitud no estuviese debidamente cubierta
o no se adjuntase la documentación exigida, las uni-
dades administrativas encargadas de la tramitación
del expediente, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de régimen jurídico de las administraciones públicas
y del procedimiento administrativo común, requerirán
a la persona o entidad interesada para que, en un pla-
zo máximo e improrrogable de 10 días, enmiende la
falta o presente los documentos preceptivos con la
advertencia de que, si así no lo hiciese, se considera-
rá por desistida de su petición, previa resolución, que
deberá ser dictada en los términos previstos en el
artículo 42 de la antedicha ley.

Artículo 9º.-Resolución y recursos.

1. Después de la fiscalización por las respectivas
intervenciones de las propuestas emitidas por los
correspondientes servicios, las resoluciones serán
dictadas por el órgano competente, por delegación del
conselleiro de Trabajo, y deberán ser notificadas a las
personas o entidades interesadas. Las resoluciones,
concesorias o denegatorias, deberán ser siempre
motivadas.

2. El plazo para resolver y notificar la resolución
será de seis meses que se computarán desde la fecha
de entrada de la solicitud en el registro del órgano
competente para su tramitación. Transcurrido dicho
plazo sin que se dictase resolución expresa, se enten-
derá desestimada la solicitud de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 1 y en el artículo 2 de la
Ley 6/2001, de 29 de junio, de adecuación de la nor-
mativa de la Comunidad Autónoma de Galicia a la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídi-
co de las administraciones públicas y del procedi-
miento administrativo común.
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3. Las resoluciones que se dicten en este procedi-
miento agotan la vía administrativa, y contra ellas
cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, ante el órgano competente
de la jurisdicción contencioso-administrativa, y podrá
formularse, con carácter potestativo, recurso de repo-
sición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano
que dictó la resolución impugnada, de conformidad
con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la jurisdicción contencioso-administra-
tiva y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régi-
men jurídico de las administraciones públicas y del
procedimiento administrativo común.

4. Notificada la resolución por el órgano competen-
te, las personas o entidades interesadas propuestas
como beneficiarias dispondrán de un plazo de diez
días para su aceptación, transcurrido el cual sin que
produjese manifestación expresa, se entenderá tácita-
mente aceptada.

Artículo 10º.-Justificación y pago.

1. La justificación por parte de la entidad beneficia-
ria del cumplimiento de la finalidad para la que se
concedió la ayuda o subvención y de la aplicación de
los fondos percibidos se realizará en los términos y
condiciones establecidos en los anexos A y B de esta
orden.

2. La determinación de los gastos subvencionables
se realizarán conforme con lo establecido en el artícu-
lo 29 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvencio-
nes de Galicia.

3. Se consideran gastos subvencionables aquellos
que de hecho indudable respondan a la naturaleza de
la actividad subvencionada y se realicen en el plazo
establecido en los correspondientes anexos de esta
orden.

A efectos de la subvención del coste salarial, los
centros especiales de empleo que, obteniendo la cali-
ficación en el año 2007, no percibieran dicha subven-
ción en el ejercicio 2007, tendrán la consideración de
gastos subvencionables los realizados en el año 2007.

4. Se considera gasto realizado el que fue efectiva-
mente pagado con anterioridad a la finalización del
período de justificación.

La justificación del pago de los gastos objeto de la
subvención deberá acreditarse mediante transferen-
cia bancaria.

5. Las empresas y entidades beneficiarias deberán
presentar la documentación justificativa para el pago
en el plazo establecido en la resolución de concesión
o, en su caso, hasta el 30 de noviembre de 2008.
Excepcionalmente, este plazo podrá ser prorrogado en
15 días de forma extraordinaria y por causas debida-
mente justificadas.

6. No podrá realizarse en ningún caso el pago de la
subvención mientras la persona o entidad beneficia-
ria no figure al día del cumplimiento de sus obligacio-
nes tributarias -estatales y autonómicas- y de la Segu-

ridad Social, sea deudor en virtud de resolución
declarativa de la procedencia de reintegro o tenga
alguna deuda pendiente, por cualquier concepto, con
la Administración de la comunidad autónoma.

7. De no adjuntarse con anterioridad, el pago de las
ayudas o subvenciones quedará condicionado a la
presentación del original o copia compulsada, en el
plazo, en los términos y en la forma que se establez-
can en la resolución de concesión, de la documenta-
ción que se exija de forma expresa en ella, entre la
cual deberá figurar la siguiente:

-Declaración complementaria de la establecida en
el artículo 6º.2, letra b), de esta orden, del conjunto
de ayudas solicitadas, tanto de las aprobadas o conce-
didas como de las pendientes de resolución para el
mismo proyecto de las distintas administraciones
públicas competentes u otros entes públicos o, en su
caso, que no solicitó ni percibió otras ayudas o sub-
venciones (según anexo XI).

8. La documentación exigida para la fase de pago
podrá presentarse junto con la solicitud, a opción de
la entidad o persona interesada. En este supuesto
podrán tramitarse conjuntamente la concesión y el
pago de la ayuda.

Artículo 11º.-Incompatibilidades y concurrencia.

1. En ningún caso el importe de las subvenciones o
ayudas concedidas al amparo de esta orden podrá ser
de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos,
concedidas por otras administraciones o entes públi-
cos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de
organismos autónomos internacionales, supere el cos-
te total de la actividad que vaya a desarrollar la per-
sona o entidad beneficiaria.

2. Las ayudas y subvenciones establecidas para
cada programa son incompatibles con las establecidas
para los demás programas previstos en esta orden.

3. No se podrán imputar los mismos gastos a los dis-
tintos tipos de ayuda previstos en cada programa de
esta orden.

Artículo 12º.-Obligaciones de las personas o entida-
des beneficiarias.

Son obligaciones de las personas o entidades bene-
ficiarias de las ayudas y subvenciones:

a) Realizar la actividad que fundamente la conce-
sión de la ayuda o subvención.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumpli-
miento de los requisitos y de las condiciones, así
como la realización de la actividad y el cumplimiento
de la finalidad que determinen la concesión de la
subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación,
que efectuará la Consellería de Trabajo, así como a
cualquier otra actuación, sea de comprobación y con-
trol financiero, que puedan realizar los órganos de
control competentes, tanto autonómicos como estata-
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les o comunitarios, para lo que se adjuntará cuanta
información le sea requerida en el ejercicio de las
actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente cualquier modi-
ficación de las condiciones tenidas en cuenta para la
concesión de la subvención, así como de los compro-
misos y las obligaciones asumidas por los beneficia-
rios y, en su caso, la obtención concurrente de sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos que financien
las actividades subvencionadas. Esta comunicación
deberá efectuarse tan pronto como se conozca, y en
todo caso con anterioridad a la justificación de la
aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Estar al corriente de sus obligaciones tributarias
estatales y autonómicas y de la Seguridad Social, así
como no tener pendiente de pago ninguna otra deuda,
por ningún concepto, con la Administración pública
de la comunidad autónoma, con anterioridad a dictar-
se la propuesta de resolución de concesión y realizar
la propuesta de pago de la subvención.

f) Disponer de los libros contables, registros dili-
genciados y demás documentos debidamente audita-
dos en los términos exigidos por la legislación mer-
cantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada
caso, con la finalidad de garantizar el idóneo ejercicio
de las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto
de las actuaciones de comprobación y control.

h) Adoptar las medidas adecuadas de difusión para
dar publicidad a la financiación pública de las actua-
ciones subvencionadas por la Consellería de Trabajo,
así como, en su caso, cofinanciadas por el Fondo
Social Europeo, en los términos establecidos en el
Reglamento (CE) nº 1828/2006 de la Comisión, de 8
de diciembre de 2006, por el que se fijan normas de
desarrollo del Reglamento (CE) nº 1083/2006, del
Consejo, por el que se establecen las disposiciones
generales relativas al Fondo Social Europeo de Desa-
rrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo
de Cohesión y el Reglamento (CE) nº 1080/2006 del
Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al Fondo
Europeo de Desarrollo Regional (DOUE L 45, del 15
de febrero de 2007).

i) En el supuesto de la subvención financiera, la
persona o entidad beneficiaria acreditativa, en el pri-
mer trimestre natural del año siguiente a su percep-
ción, mediante facturas, escrituras públicas o contra-
tos, así como los correspondientes justificantes de
pago, que el importe del préstamo subvencionado fue
destinado a financiar las inversiones objeto de la sub-
vención.

Asimismo, la persona o entidad beneficiaria, en el
plazo de 30 días desde la fecha en que tenga conoci-
miento del pago efectivo de la subvención, tiene que
presentar certificación expedida por la entidad finan-
ciera, acreditativa de la amortización del principal
del préstamo en la cuantía subvencionada.

j) Haber llevado a cabo la organización preventiva,
la auditoría, si procede, y el plan de prevención, de
acuerdo con lo previsto en la Ley 31/1995, de 8 de
noviembre, de prevención de riesgos laborales y la
normativa reglamentaria de desarrollo.

l) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los
supuestos previstos en el artículo 33 de la Ley 9/2007,
de 13 de julio, de subvenciones de Galicia.

Artículo 13º.-Modificación de la resolución de con-
cesión.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de las ayudas o subvenciones, así
como la obtención concurrente de subvenciones y
ayudas otorgadas por otras administraciones u otros
entes públicos o privados, nacionales o internaciona-
les, podrá dar lugar a la modificación de la resolución
de concesión y, eventualmente, a su revocación.

Artículo 14º.-Revocación y reintegro.

Procederá la revocación de las subvenciones y ayu-
das, así como el reintegro total o parcial de las canti-
dades percibidas y la exigencia del interés de demo-
ra, correspondiente desde el momento del pago de la
subvención hasta la fecha en la que se acuerde la pro-
cedencia del reintegro, en los casos previstos en el
artículo 33 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de sub-
venciones de Galicia.

La obligación de reintegro establecida en el párrafo
anterior se entiende sin perjuicio de lo establecido en
el Real decreto legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre
infracciones y sanciones en el orden social.

Artículo 15º.-Seguimiento y control.

Las delegaciones provinciales y la Dirección Gene-
ral de Promoción del Empleo podrán comprobar, en
todo momento, la aplicación de las subvenciones con-
cedidas para los fines programados. A estos efectos,
las personas y entidades beneficiarias deberán cum-
plir las obligaciones de comprobación que se esta-
blezcan en esta orden y en la resolución de concesión.

Disposiciones adicionales

Primera.-Sin perjuicio de las facultades que tengan
atribuidas otros órganos de la Administración del
Estado o de la comunidad autónoma, la Consellería
de Trabajo llevará a cabo funciones de control, así
como de evaluación y seguimiento de los programas.

Para realizar dichas funciones se podrán utilizar
cuantos medios estén a disposición de la Consellería
de Trabajo para comprobar el cumplimiento de los
requisitos exigidos en esta orden y demás normas
vigentes que resulten de aplicación.

Segunda.-La Consellería de Trabajo podrá requerir
en todo momento la documentación original que se
considere necesaria para acreditar mejor el exacto
cumplimiento de las condiciones exigidas en los dife-
rentes programas de esta orden.
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Tercera.-Se aprueba la delegación de atribuciones
del conselleiro de Trabajo en los delegados/as provin-
ciales, en el ámbito de sus respectivas provincias, y
en el director general de Promoción del Empleo, para
resolver la concesión o denegación de las ayudas y
subvenciones previstas en esta orden, así como para
autorizar, disponer, reconocer la obligación y propo-
ner los correspondientes pagos, así como para resol-
ver los procedimientos de reintegro de las subvencio-
nes indebidamente percibidas por sus beneficiarios y
beneficiarias, respecto de las resoluciones conceso-
rias, de las que traen causas, dictadas por delegación
del conselleiro.

Cuarta.-La comprobación de la condición de perso-
nas con discapacidad la realizará directamente el
órgano gestor de las ayudas, excepto que fuese reco-
nocida por otra Administración, distinta de la propia
de la Comunidad Autónoma de Galicia.

La comprobación de inscripción en el Servicio
Público de Empleo como demandante de empleo, en
la fecha de alta en la Seguridad Social de los trabaja-
dores y trabajadoras con discapacidad, la realizará
directamente el órgano gestor de las ayudas, excepto
que la inscripción fuese realizada en otro servicio
público de empleo distinto del de la comunidad autó-
noma de Galicia.

Quinta.-En caso de que se soliciten los incentivos
previstos en el anexo A de esta orden por la transfor-
mación en indefinido de un contrato en prácticas, que
fuera objeto de subvención al amparo de los progra-
mas de fomento de la contratación en prácticas, con-
vocados por la Consellería de Trabajo, y la conversión
se produzca con anterioridad a su duración mínima
inicial de 12 meses, se compensará la parte de la sub-
vención concedida correspondiente al período no ago-
tado reduciendo en la misma cuantía el incentivo por
la transformación del contrato en indefinido.

Sexta.-La concesión de las ayudas y subvenciones
previstas para el año 2008 en esta orden estará limi-
tada a los créditos de las aplicaciones presupuestarias
establecidas en la disposición adicional séptima de
esta orden. En su caso, y de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 31.4º de la Ley 9/2007, de 13 de junio,
de subvenciones de Galicia, se publicará mediante
resolución del director general de Promoción del
Empleo el agotamiento de las partidas presupuesta-
rias asignadas.

Séptima.-En virtud de lo anterior, en el ejercicio eco-
nómico 2008, las ayudas recogidas en esta orden, se
financiarán con cargo a las aplicaciones presupuesta-
rias 16.02.322C.470.1, código de proyecto 2002 14438,
con un crédito de 1.900.000 euros; 16.02.322C.470.1,
código de proyecto 2003 00451, con un crédito de
7.750.000 euros; 16.02.322C.470.2, código de proyec-
to 2007 00675, con un crédito de 3.792.691 euros;
16.02.322C.470.3, código de proyecto 2007 00676, con
un crédito de 10.000.000 de euros; e 16.02.322C.481.1,
código de proyecto 2007 00 682, con un crédito de
300.000 euros.

Estas cuantías están recogidas en la Ley 16/2007,
de 26 de diciembre, de presupuestos generales de la
Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2008, y
constituyen el importe global de las aplicaciones para
la financiación de esta orden, de la orden por la que
se establecen las bases reguladoras del programa de
subvenciones a las unidades de apoyo a la actividad
profesional en el marco de los servicios de ajuste per-
sonal y social de los centros especiales de empleo, y
si procede a su convocatoria para el año 2008; de la
orden por la que se establecen las bases reguladoras
del programa de empleo con apoyo como medida de
fomento del empleo de personas con discapacidad en
el mercado ordinario de trabajo, y si procede a su con-
vocatoria para el año 2008; de la orden por la que se
establecen las bases reguladoras del programa de
incentivos a la contratación por cuenta ajena de per-
sonas desempleadas pertenecientes a colectivos en
riesgo de exclusión social, cofinanciado por el Fondo
Sociales Europeo, y si procede a su convocatoria para
el año 2008; de la orden por la que se establecen las
bases reguladores del programa de incentivos a la
contratación indefinida de las mujeres como medida
para lograr un mercado de trabajo igualitario, cofi-
nanciado por el Fondo Social Europeo, y si procede a
su convocatoria para el año 2008; de la orden por la
que se establecen de los programas de incentivos a la
contratación por cuenta ajena como medida para favo-
recer la inserción de los jóvenes, cofinanciados por el
Fondo Social Europeo, y si procede a su convocatoria
para el año 2008; de la orden por la que se establecen
las bases reguladoras de los programa al fomento de
la estabilidad en el empleo, cofinanciados por el Fon-
do Social Europeo, y si procede a su convocatoria
para el año 2008; de la orden por la que se establecen
las bases reguladoras y se convocan para el año 2008
los incentivos a la contratación dirigidos a favorecen
la conciliación de la vida laboral y familiar, de la
orden por la que se establecen las bases reguladoras
del programa de ayudas y subvenciones a las empre-
sas cualificadas como iniciativas del empleo de base
tecnológica (IEBT), cofinanciado por el Fondo Social
Europeo, y si procede a su convocatoria para el año
2008, y de las demás órdenes que se establezcan las
bases de las medidas de fomento del empleo, incenti-
vos a la contratación por cuenta ajena y actuaciones
de apoyo a las personas emprendedoras, autoempleo
e integración laboral de las personas con discapaci-
dad, incluidas en el programa presupuestario 322C.

Estos créditos podrán ser objeto de modificaciones
como consecuencia de la asignación o de la redistri-
bución de fondos para la financiación de los progra-
mas de fomento del empleo, con las limitaciones que
establezca la Conferencia Sectorial de Asuntos Labo-
rales o las disposiciones aplicables a las ayudas cofi-
nanciadas por el Fondo Social Europeo.

Octava.-Los incentivos establecidos en el programa
de fomento de la contratación indefinida de las perso-
nas con discapacidad en la empresa ordinaria quedan
sometidos al régimen de ayudas de minimis, estable-
cidos en el reglamento CE nº 1998/2006 de la Comi-
sión, de 15 de diciembre de 2006, relativo a la apli-
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cación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las
ayudas de minimis (DOUE L 379, del 28 de diciem-
bre de 2006).

Por lo tanto la ayuda total de minimis concedida a
una empresa no será superior a 200.000 euros duran-
te cualquier período de tres ejercicios fiscales, o a
100.000 euros en el supuesto de una ayuda concedi-
da a una empresa que opere en el sector del transpor-
te por carretera.

Novena.-El programa de fomento de la contratación
indefinida de las personas con discapacidad en la
empresa ordinaria está cofinanciado por el Fondo
Social Europeo, en un porcentaje del 80%, a través
del Programa Operativo Plurirregional de Adaptabili-
dad y Empleo, número 2007 ES 05 UPO 001, aproba-
do por la decisión de la Comisión Europea de 15 de
diciembre de 2007, en el marco de programación
2007-2013, por lo que están cofinanciadas las ayudas
de este programa reguladas en la Orden 6 de marzo de
2007, por lo que se establecen las bases reguladoras
de los programas para la promoción de integración
laboral de las personas con discapacidad, cofinancia-
dos por el Fondo Social Europeo, y se procede a su
convocatoria para el año 2007 (DOG nº 54, del 16 de
marzo).

Disposiciones finales

Primera.-Se faculta al director general de Promo-
ción del Empleo para que dicte, en el ámbito de sus
competencias, las resoluciones e instrucciones nece-
sarias para el desarrollo y cumplimiento de esta
orden.

Segunda.-Esta orden entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de Gali-
cia.

Santiago de Compostela, 8 de mayo de 2008.

Ricardo Jacinto Varela Sánchez
Conselleiro de Trabajo

ANEXO A
Programa de fomento de la contratación indefinida de las

personas con discapacidad en la empresa ordinaria

Ámbito y régimen de las ayudas

Primera.-Objeto.

1. Este programa tiene por objeto incentivar la con-
tratación indefinida de trabajadores y trabajadoras
con discapacidad desempleados/as, con la finalidad
de fomentar y favorecer su integración laboral en el
sistema ordinario de trabajo.

2. Los contratos indefinidos iniciales y las transfor-
maciones de contratos temporales en indefinidos para
que puedan ser objeto de subvención deberán forma-
lizarse por escrito y comunicarse a la oficina pública
de empleo en la forma reglamentariamente estableci-
da y tener fecha de inicio comprendida entre el 16 de
septiembre de 2007 y el 15 de septiembre de 2008,
ambas inclusive.

Segunda.-Entidades beneficiarias.

1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas previstas
en este programa las empresas, cualquiera que sea su
forma jurídica, incluidos autónomos/as, sociedades
civiles y las comunidades de bienes, aunque carezcan
de personalidad jurídica, que contraten trabajadores
y trabajadoras con discapacidad para prestar servi-
cios en centros de trabajo situados en la Comunidad
Autónoma de Galicia, siempre que cumplan las con-
diciones y los requisitos establecidos en este anexo y
no incurran en las circunstancias previstas en el
artículo 10.º2 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de
subvenciones de Galicia.

En el caso de sociedades civiles y comunidades de
bienes deberán hacer constar expresamente, tanto en
la solicitud como en la resolución de concesión, los
compromisos de ejecución asumidos por cada miem-
bro de agrupación, así como el importe de la subven-
ción que se va a aplicar para cada uno de ellos, que
tendrán igualmente la consideración de beneficiario.
En cualquier caso, deberán nombrar a una persona
representante o apoderada única de la agrupación,
con poderes bastantes para cumplir las obligaciones
que, como beneficiaria, le correspondan a la agrupa-
ción.

2. No podrán ser beneficiarias de estas ayudas las
administraciones públicas, las sociedades públicas ni
las entidades vinculadas o dependientes de cualquie-
ra de ellas.

Tercera.-Exclusiones y requisitos.

1. Se excluyen de los beneficios regulados en esta
orden:

a) Las contrataciones realizadas con trabajadores y
trabajadoras, que, en los 24 meses anteriores a la
fecha de contratación, prestaran servicios en la mis-
ma empresa o grupo de empresas mediante un contra-
to por tiempo indefinido. Lo dispuesto en el párrafo
precedente será también de aplicación en el supues-
to de vinculación laboral anterior del trabajador o tra-
bajadora con empresas a las que la solicitante de los
beneficios sucediera en virtud de lo establecido en el
artículo 44 del texto refundido de la Ley del estatuto
de los trabajadores, aprobado por el Real decreto
legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

b) Trabajadores y trabajadoras que finalizasen su
relación laboral de carácter indefinido en un plazo de
3 meses previos a la formalización del contrato por el
que se solicita la subvención, excepto que dicha rela-
ción laboral hubiese finalizado por causa de un des-
pido reconocido o declarado improcedente o por des-
pido colectivo.

2. Las exclusiones previstas en el punto 1. a) y b),
no serán de aplicación cuando la contratación indefi-
nida se realice con un trabajador o trabajadora con
discapacidad procedente de un centro especial de
empleo y en el supuesto de la incorporación a las
empresas colaboradoras de los trabajadores y trabaja-
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doras con discapacidad procedentes de un enclave
laboral.

3. Para que puedan ser de aplicación los incentivos
previstos en este anexo, las contrataciones deberán
realizarse para ocupar puestos de trabajo que no
hubiesen quedado vacantes como consecuencia de un
despido declarado improcedente.

4. Por tratarse de ayudas sometidas al régimen de
ayudas de minimis, establecido en el Reglamento CE
nº 1998/2006, de la Comisión, de 15 de diciembre de
2006, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88
del Tratado CE a las ayudas de minimis (DOUE l379,
del 28 de diciembre de 2006), no podrá concederse a
empresas de los siguientes sectores:

a) Pesca y acuicultura, según se contempla en el
Reglamento (CE) nº 104/2004 del Consejo.

b) Producción primaria de los productos agrícolas
que figuran en la lista del anexo I del Tratado.

c) Actividades relacionadas con exportación a ter-
ceros países o Estados miembros, cuando la ayuda
esté vinculada directamente a las cantidades exporta-
das, a la creación y funcionamiento de una red de dis-
tribución o a otros gastos de explotación vinculados a
la actividad de exportación.

d) Carbón, según se define en el Reglamento (CE)
nº 1407/2002.

e) Empresa en crisis.

5. Las empresas que tengan cincuenta trabajadores
o más deberán cumplir la cuota de reserva para per-
sonas con discapacidad, conforme se da ocupación, al
menos, al 2% de trabajadores con discapacidad sobre
el total de los trabajadores o, en su defecto, las medi-
das de carácter excepcional establecidas en el artícu-
lo 38 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración
laboral de las personas con discapacidad, y regulado
en el Real decreto 364/2005, de 8 de abril.

Cuarta.-Ayudas.

1. Las empresas que contraten con carácter indefi-
nido a trabajadores o trabajadoras con una minusva-
lía igual o superior al 33% que estén en situación de
desempleo e inscritos como demandantes de empleo
en el Servicio Público de Empleo en el momento de la
contratación podrán obtener las siguientes ayudas:

a) Una subvención de 3.907 euros por cada trabaja-
dor o trabajadora con discapacidad contratado o con-
tratada por tiempo indefinido a jornada completa.

b) Un incentivo adicional al previsto en el apartado
a) de esta base de 600 euros, en el caso de la contra-
tación indefinida de personas con un grado de minus-
valía igual o superior al 49% o en el supuesto de las
personas con parálisis cerebral, con enfermedad men-
tal o personas con discapacidad intelectual con un
grado de minusvalía igual o superior al 33%.

c) Cuando se trate de la contratación indefinida de
una mujer con discapacidad, se establece un incenti-

vo adicional a los anteriores de 600 euros, cualquiera
que sea su grado de minusvalía.

d) Una subvención, compatible con las anteriores,
que podrá alcanzar los 902 euros, para la adaptación
de los puestos de trabajo o para la dotación de equi-
pos de protección personal necesarios para evitar
accidentes laborales al trabajador o trabajadora con
discapacidad contratado/a, o para eliminar barreras u
obstáculos que impidan o dificulten el trabajo de los
trabajadores/as con discapacidad. La necesidad de
adaptación o de medios especiales de protección per-
sonal deberá contar con el informe favorable de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Esta ayuda, si no es solicitada por la empresa, podrá
ser solicitada por el propio trabajador o trabajadora.

2. Serán objeto de las subvenciones y, en su caso, de
los incentivos adicionales establecidos en los números
1 de esta base, las transformaciones en indefinidos de
contratos formativos y de contratos temporales de
fomento del empleo para personas con discapacidad.

3. Las empresas colaboradoras que contraten con
carácter indefinido, a un trabajador o trabajadora con
discapacidad del enclave laboral, según lo previsto en
el Real decreto 290/2004, de 20 de febrero, por el
que se regulan los enclaves laborales como medida de
fomento del empleo de las personas con discapaci-
dad, que presente especiales dificultades para el
acceso al mercado ordinario de trabajo, en los
supuestos de las personas con parálisis cerebral, con
enfermedad mental o personas con discapacidad inte-
lectual, con un grado de minusvalía reconocido igual
o superior al 33%, o personas con discapacidad físi-
ca o sensorial, con un grado de minusvalía reconoci-
do igual o superior al 65%, podrán obtener las
siguientes ayudas:

a) Una subvención de 7.814 euros por cada trabaja-
dor o trabajadora con discapacidad contratado/a a jor-
nada completa. Esta subvención podrá ser destinada
por la empresa colaboradora, total o parcialmente, a
servicios de apoyo del trabajador/a.

b) La subvención prevista en el número 1, letra d),
de esta base.

Para tener derecho a las ayudas previstas en este
número, la contratación deberá realizarse sin solución
de continuidad y transcurrido, al menos, un plazo de
tres meses desde el inicio del enclave o desde la
incorporación del trabajador o trabajadora si esta fue-
ra posterior al inicio del enclave.

En el caso de la contratación de otros trabajadores
o trabajadoras con discapacidad del enclave no
incluido en los supuestos del párrafo primero de este
número, las ayudas serán las establecidas en el
número 1 de esta base.

4. Cuando el contrato por tiempo indefinido se rea-
lice a tiempo parcial las subvenciones y los incenti-
vos adicionales, en su caso, se reducirán proporcio-
nalmente a la jornada pactada.
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5. La subvención prevista en el número 1, apartado
d), de esta base será aplicable a las empresas que
celebren contratos temporales de fomento del empleo
para personas con discapacidad de acuerdo con lo
establecido en la disposición adicional primera da la
Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del
crecimiento y del empleo, o, siempre que su duración
sea igual o superior a 12 meses, contratos en prácti-
cas o para la formación regulados en el artículo 11 del
texto refundido de la Ley del estatuto de los trabaja-
dores, aprobado por el Real decreto legislati-
vo 1/1995, de 24 de marzo, o contratos de duración
determinada al amparo del artículo 15 del antedicho
texto refundido.

Quinta.-Plazos de presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes de ayuda a la contratación debe-
rán presentarse en los dos meses siguientes a la fecha
en que se inicie la relación laboral en virtud de una
contratación inicial o se produzca la transformación
del contrato en indefinido, respetando en todo caso el
plazo general establecido en el artículo 5º.2 de la
orden.

2. Las solicitudes de ayuda para la adaptación de
puestos de trabajo deberán presentarse antes del ini-
cio de dicha adaptación, respetando, en todo caso, el
plazo general establecido en el artículo 5º.2 de la
orden.

Sexta.-Solicitudes y documentación.

Las solicitudes deberán presentarse en los modelos
normalizados que figuran como anexos numéricos a
esta orden y deberán ir acompañadas, además de la
documentación común establecida en el artículo 6º de
esta orden, del original o fotocopia debidamente com-
pulsada, de la siguiente documentación:

a) Relación nominal de los trabajadores o trabajado-
ras por los que se solicita subvención, (según el
modelo anexo III-A).

b) Copia simple del DNI del trabajador o trabajadora.

c) En el caso de contratación inicial, documentos
acreditativos y del tiempo de permanencia en el paro
según los datos del informe de la vida laboral de la
Tesorería General de la Seguridad Social, excepto en
el caso de que se trate de un trabajador o trabajadora
que provenga de un centro especial de empleo, así
como contrato de trabajo y alta en la Seguridad Social.

d) Cuando se trate de transformaciones de contratos
temporales en indefinidos realizados con trabajado-
res/as con discapacidad, el contrato temporal del que
trae causa y sus posibles prórrogas, así como la comu-
nicación de la conversión del contrato temporal en
indefinido a la oficina pública de empleo y la comu-
nicación de la variación de datos a la Seguridad
Social.

e) Alta en el impuesto de actividades económicas o,
en su caso, en el censo de obligados tributarios.

f) Descripción detallada del puesto de trabajo que
se va cubrir y sus características técnicas.

g) En el supuesto de empresas colaboradoras en
enclaves laborales, contrato celebrado con el centro
especial de empleo, en los términos y condiciones
establecidas en el artículo 5 del Real decre-
to 290/2004, de 20 de febrero.

h) Declaración de la empresa sobre los costes sala-
riales anuales del trabajador o trabajadora contratada,
junto con copia de la nómina.

i) En el caso de ayudas para adaptación de los pues-
tos de trabajo ocupados por trabajadores/as con disca-
pacidad, en su caso, memoria descriptiva de la nece-
sidad de adaptación o dotación de medios de
protección personal con indicación de su coste y
calendario de ejecución.

j) En el caso de empresas que tengan cincuenta tra-
bajadores o más, declaración responsable del cumpli-
miento de la cuota de reserva para personas con disca-
pacidad, conforme a lo establecido en la base tercera,
nº 5 de este anexo, (según el modelo anexo IV-A).

k) En su caso, resolución del Instituto Nacional de
la Seguridad Social (INSS) reconociendo la condición
de pensionista por incapacidad permanente total,
absoluta o gran invalidez, o resolución del Ministerio
de Economía y Hacienda o del Ministerio de Defensa
reconociendo una pensión por jubilación o retiro por
incapacidad permanente para el servicio o inutilidad.

Séptima.-Justificación del pago.

1. De no adjuntarse con anterioridad, el pago de las
ayudas o subvenciones quedará condicionado a la
presentación del original o copia compulsada, en el
plazo, en los términos y en la forma que se establez-
can en la resolución de concesión, de la documenta-
ción que se exija de forma expresa en ella, entre la
que deberá figurar, junto con la declaración comple-
mentaria establecida en el artículo 10º de esta orden,
la siguiente:

La justificación para la percepción de la subvención
para la adaptación del puesto de trabajo requerirá la
presentación de la documentación justificativa de su
realización y de su efectivo pago.

2. No podrá realizarse la propuesta de pago de la
subvención concedida hasta la incorporación, en el
caso de que no obre en el expediente, de los siguien-
tes informes que solicitará la delegación provincial de
la Consellería de Trabajo en la fase de instrucción:

-De los equipos multiprofesionales, sobre la ade-
cuación del puesto de trabajo a la discapacidad de los
trabajadores o trabajadoras contratados/as.

-De la Inspección de Trabajo, sobre la necesidad de
adaptación o de medios especiales de protección per-
sonal, para el supuesto de solicitud de subvención de
adaptación de puestos de trabajo.
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Incompatibilidades y obligaciones

Octava.-Incompatibilidades y concurrencia.

1. Los diferentes tipos de ayuda previstos en este
programa serán incompatibles con otras que, por los
mismos conceptos, puedan otorgar las administracio-
nes públicas como medida de fomento de empleo.

2. Las ayudas establecidas a la contratación indefi-
nida en este programa serán compatibles con las
bonificaciones en las cuotas a la Seguridad Social
establecidas en la Ley 43/2006, de 29 de diciembre,
para la mejora del crecimiento y del empleo y no
podrán, en concurrencia con otras ayudas públicas
para la misma finalidad, superar el 60% del coste
salarial anual correspondiente al contrato que se sub-
venciona.

Novena.-Obligaciones de las personas o entidades
beneficiarias.

Son obligaciones de las personas o entidades bene-
ficiarias de las ayudas y subvenciones previstas en
este anexo, además de las generales recogidas en el
artículo 12º de la orden, las siguientes:

1. Las personas o identidades beneficiarias de la
subvención por la contratación indefinida de las per-
sonas con discapacidad deberán mantener, en su
plantilla fija a los trabajadores y trabajadoras contra-
tados/as al amparo de este programa, por un período
mínimode 3 años, no pudiendo despedir a estos traba-
jadores sin causa justificada, y, en el caso de despido
procedente, deberán substituirlos por otros trabajado-
res/as con discapacidad.

Para el supuesto de despido procedente o baja
voluntaria de estos trabajadores, si no pudiesen susti-
tuirse por no existir candidato idóneo en el Servicio
Público de Empleo, procederá al reintegro parcial de
la subvención correspondiente al período de tiempo
que quedó sin cubrir el puesto de trabajo.

En el supuesto de despido declarado o reconocido
improcedente del trabajador o trabajadora subvencio-
nada procederá al reintegro de las subvenciones per-
cibidas por dichos trabajadores y la exigencia de inte-
rés de demora correspondiente desde el momento del
pago de la subvención hasta la fecha en la que se
acuerde la procedencia del reintegro.

Cuando se produzca una baja deberá ser comunica-
da por la entidad beneficiaria a la correspondiente
delegación provincial de la Consellería de Trabajo,
dentro de los quince días siguientes. La substitución
deberá realizarse en el plazo de un mes desde la fecha
de baja. Una vez realizada, la substitución deberá ser
comunicada por la entidad beneficiaria a la delega-
ción provincial, dentro de los quince días siguientes,
adjuntando la documentación señalada en la base
sexta, letras b), c), d) y f) de este anexo.

2. Con el fin de garantizar el cumplimiento de lo
anterior, las empresas deberán presentar anualmente,
dentro del primer trimestre, a la delegación provincial
de la Consellería de Trabajo una relación de los tra-

bajadores o trabajadoras por los que se les concedie-
ron ayudas a efectos de acreditar su permanencia en
la empresa y, en el caso de despido procedente, de los
trabajadores o trabajadoras que los/las sustituyeron;
esta obligación se extiende durante los tres años
siguientes a la fecha de concesión de la ayuda.

3. Las personas o entidades beneficiarias de la sub-
vención a la adaptación de puestos de trabajo debe-
rán mantener el destino de los bienes subvencionados
por el mismo tiempo que están obligados a mantener
el puesto de trabajo a cuya adaptación aquellos bie-
nes sirven, que no será inferior al período mínimo de
amortización del bien subvencionado.

ANEXO B
Programa de integración laboral de las personas con

discapacidad en centros especiales de empleo

Objeto y beneficiarios

Primera.-Objeto.

El objeto de este programa es incentivar la crea-
ción, ampliación y mantenimiento de empleo en los
centros especiales de empleo mediante la financia-
ción parcial de iniciativas o proyectos técnica, econó-
mica y financieramente viables que generen empleo,
preferentemente estable para trabajadores y trabaja-
doras con discapacidad.

Segunda.-Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios los centros especiales de
empleo que figuren inscritos como tales en el Regis-
tro de Centros Especiales de Empleo de esta Comuni-
dad Autónoma, de acuerdo con la dispuesto en el
Decreto 200/2005, de 7 de julio, siempre que se cum-
plan las condiciones y los requisitos establecidos en
este anexo para cada tipo de ayuda y no incurran en
las circunstancias previstas en el artículo 10 de la
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Gali-
cia.

Tipos de ayuda

Tercera.-Tipos de ayuda.

En este programa se recogen las acciones subven-
cionables y tipos de ayudas siguientes:

a) Proyectos de creación y de ampliación de la plan-
tilla de centros especiales de empleo.

-Ayudas para asistencia técnica.

-Subvención financiera.

-Subvención en función de la inversión en activo
fijo.

b) Mantenimiento de centros especiales de empleo.

-Subvención del coste salarial.

-Subvención para la adaptación de puestos de tra-
bajo.

-Subvención para el saneamiento financiero.
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-Subvención para el equilibrio presupuestario.

Cuarta.-Proyectos de creación y de ampliación de la
plantilla de centros especiales de empleo.

1. Las ayudas para creación y ampliación de centros
especiales de empleo reguladas en este anexo tienen
por finalidad apoyar proyectos creadores de empleo
de carácter estable para personas con discapacidad, a
través de la creación de nuevos puestos de trabajo
para personas con discapacidad inscritas como
demandantes de empleo no ocupadas en el servicio
público de empleo o de la transformación de contra-
tos temporales en indefinidos, siempre que se justifi-
que adecuadamente la inversión que implica el pro-
yecto para alguna o algunas de las siguientes
acciones:

a) Ayudas para asistencia técnica.

Se podrán subvencionar los gastos ocasionados para
la asistencia técnica necesaria para la creación o
ampliación de centros especiales de empleo.

Esta asistencia técnica sólo podrá solicitarse duran-
te el primer año, contado desde la fecha de constitu-
ción del centro, y deberán prestarla empresas o per-
sonas físicas especializadas que reúnan garantía de
solvencia profesional y podrá consistir en alguna de
las modalidades siguientes:

-Estudios de viabilidad, organización, comercializa-
ción y otros de naturaleza análoga.

-Contratación de directores/as, gerentes o técni-
cos/as, por un período máximo de un año.

-Auditorías e informes económicos, siempre que
estos no se realicen de modo obligatorio por una dis-
posición que así lo exija.

-Labores de asesoramiento en las diversas áreas de
gestión empresarial, excluidas las tareas que, por su
naturaleza, tengan carácter ordinario y continuado en
la actividad de la empresa.

La asistencia técnica podrá ser subvencionada has-
ta el 50% de su coste.

b) Subvención financiera.

La subvención financiera tiene por finalidad facili-
tar el empleo en los centros especiales de empleo,
mediante la reducción de los intereses de los présta-
mos para financiar inversiones en activo fijo, conce-
didos por las entidades financieras que tengan suscri-
to convenio con la Consellería de Trabajo y
solicitados a nombre de los centros especiales de
empleo. No obstante, en el caso de constitución del
centro especial de empleo, se podrá destinar hasta un
25% del préstamo a financiar el activo circulante.

Esta subvención será, como máximo, de seis puntos
del tipo de interés fijado por la entidad de crédito que
conceda el préstamo, pagadera de una sola vez, en
cuantía calculada como si la subvención se devenga-
se cada año de la duración de éste, incluido el posi-
ble período de carencia.

En ningún caso, el tipo de interés que deba satisfa-
cer el beneficiario, después de calculada la subsidia-
ción, podrá resultar inferior a un punto.

c) Subvención en función de la inversión en activo
fijo.

Aquellos centros especiales de empleo que se con-
sideren proyectos de reconocido interés social podrán
beneficiarse de una ayuda calculada en función de la
inversión en activo fijo que se realice durante el año
natural, excluidos los impuestos que graven la adqui-
sición.

2. Las iniciativas y proyectos referentes a los cen-
tros especiales de empleo que soliciten los beneficios
recogidos en el número anterior deberán reunir viabi-
lidad técnica, económica y financiera y suponer la
creación de empleo estable. La subvención por los
tres tipos de ayudas podrá alcanzar la cuantía de
12.000 euros por cada puesto de trabajo creado con
carácter indefinido para trabajadores/as con discapa-
cidad inscritos como demandantes de empleo no ocu-
pados en el servicio público de empleo o a través de
la transformación de contratos temporales en indefini-
dos.

Para efectos de estas subvenciones únicamente
serán subvencionables aquellos nuevos puestos de
trabajo que siendo cubiertos con personas con disca-
pacidad con carácter estable, sean creados a partir
del 16 de septiembre de 2007, y supongan incremen-
to respecto de la plantilla de personal fijo de personas
con discapacidad que tenía el centro en el último
expediente de ayudas a proyectos de creación y
ampliación de la plantilla del centro especial de
empleo.

Para la determinación de la cuantía de las ayudas se
aplicarán los criterios de graduación siguientes:

a) El porcentaje de trabajadores y trabajadoras con
discapacidad respecto del total de la plantilla del
centro especial de empleo. Sólo se podrá alcanzar la
cuantía máxima de la subvención cuando el número
de trabajadores y trabajadoras con discapacidad
supere el 90% de la plantilla. Si el número de traba-
jadores y trabajadoras con discapacidad del centro
especial de empleo está comprendido entre el 70% y
el 90% del total de su plantilla, la subvención por
puesto de trabajo creado con carácter estable podrá
ser de hasta el 90% de la cuantía máxima.

También se podrá alcanzar la cuantía máxima cuan-
do el número de personas con discapacidad supere el
límite mínimo legal (70%) y se complete la plantilla
hasta superar el 90% con la contratación de otros
colectivos en riesgo de exclusión social. La situación
de exclusión social deberá acreditarse documental-
mente y, a estos efectos, se entenderá por colectivos
en dicha situación los siguientes:

-Personas perceptoras de la renta de integración
social de Galicia o aquellas que no pueden acceder a
la misma bien por falta del período exigido de resi-
dencia o empadronamiento, o bien por haber agotado
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el período máximo de percepción legalmente estable-
cido, o miembros de su unidad familiar en desempleo.

-Personas que participen o hayan participado en
procesos de rehabilitación o reinserción social de dro-
godependientes debidamente acreditados o autoriza-
dos.

-Internos e internas de centros penitenciarios cuya
situación penitenciaria les permita acceder a un
empleo, así como liberados/as condicionales o exre-
clusos/as que no hubiesen tenido antes un primer
empleo fijo remunerado tras un período de privación
de libertad.

-Mujeres procedentes de casas de acogida que pre-
senten problemas adicionales de inserción o reinser-
ción laboral.

-Las personas que tengan acreditada por la Admi-
nistración competente la condición de víctima de vio-
lencia doméstica por parte de algún miembro de la
unidad familiar de convivencia.

-Mujeres que hayan abandonado el ejercicio de la
prostitución y se incorporen al mercado laboral, y
transexuales o en proceso de reasignación sexual.

-Menores internos/as incluidos/as en el ámbito de
aplicación da la Ley orgánica 5/2000, de 12 de ene-
ro, reguladora de la responsabilidad penal de los
menores, cuya situación les permita acceder a un
empleo, así como los que estén en situación de liber-
tad vigilada y los exreclusos/as.

-Jóvenes que estén o hayan estado hasta su mayoría
de edad bajo la tutela o guarda de la Administración
autonómica.

-Trabajadores y trabajadoras inmigrantes que pasen
a ser residentes de la comunidad cuyas característi-
cas condicionen sus posibilidades de integración
social.

-Emigrantes retornados/as con graves necesidades
personales o familiares.

-Personas que formen parte de colectivos o minorías
cuyas características puedan condicionar sus posibi-
lidades de integración social.

-Trabajadores y trabajadoras con una minusvalía
acreditada inferior al 33%.

A los efectos de determinar el porcentaje de traba-
jadores y trabajadoras con discapacidad, no se com-
putará el personal sin discapacidad dedicado a la
prestación de servicios de ajuste personal y social, así
como el que preste servicios en aquellas actividades
o puestos de trabajo específicos que, por su propia
naturaleza o complejidad, no puedan ser desempeña-
dos por personas con discapacidad.

Se entenderán por servicios de ajuste personal y
social los de rehabilitación, terapéuticos, de integra-
ción social, cultural y deportivos que procuren al tra-
bajador o trabajadora con discapacidad del centro

especial de empleo una mayor rehabilitación personal
y mejor adaptación de su relación social.

b) Grado de minusvalía de los trabajadores y traba-
jadoras contratados/as: las cuantías máximas de las
ayudas una vez aplicado el criterio del apartado a)
anterior, podrán ser alcanzados cuando el grado de
minusvalía de estos trabajadores/as sea igual o mayor
del 49%. En el caso de que sea inferior, la cuantía
máxima de la subvención podrá ser de hasta el 90%.

c) Grado de minusvalía de la totalidad de los traba-
jadores y trabajadoras con discapacidad del centro
especial de empleo: las cuantías máximas de las ayu-
das, una vez aplicados los criterios de las letras a) y
b) anteriores, podrán ser alcanzadas en el caso de que
más de la mitad de la plantilla de personas con disca-
pacidad del centro tenga una minusvalía igual o supe-
rior al 49%. En el caso de que sea inferior, la cuantía
máxima de la subvención será del 90%.

En el caso de tratarse de centros sin ánimo de lucro,
según la calificación registral del artículo 10 del
Decreto 200/2005, de 7 de julio, solamente será de
aplicación el criterio de graduación establecido en el
apartado a) anterior.

En el caso de contrataciones indefinidas a tiempo
parcial, los importes de las ayudas serán proporciona-
les a la duración de la jornada estipulada en el con-
trato.

Las cuantías de las subvenciones a que se hace
referencia en este número tienen carácter de máximo.

Quinta.-Mantenimiento de centros especiales de
empleo.

Para el mantenimiento de puestos de trabajo, ocu-
pados por personas con discapacidad, se establecen
las siguientes ayudas:

a) Subvención del coste salarial correspondiente a
los puestos de trabajo ocupados por personas con dis-
capacidad que realicen una jornada de trabajo labo-
ral normal y que estén en alta en la Seguridad Social,
hasta un importe máximo del 50% del salario mínimo
interprofesional. En el supuesto de contratos de tra-
bajo a tiempo parcial, la subvención experimentará
una reducción proporcional a la jornada laboral reali-
zada. Cuando el trabajador o la trabajadora se
encuentre en situación de incapacidad temporal, el
importe de la subvención salarial se referirá exclusi-
vamente a los días en que el pago sea a cargo, obliga-
toriamente, del centro especial de empleo, de confor-
midad con lo que disponga la normativa de la
Seguridad Social.

No se concederá la subvención del coste salarial por
aquellos trabajadores y aquellas trabajadoras con dis-
capacidad contratados y contratadas en la misma
mensualidad con más de una contratación de natura-
leza temporal.

b) Subvención para adaptación de puestos de traba-
jo y eliminación de barreras arquitectónicas por un
importe no superior al coste real y, en todo caso, con
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una cuantía máxima de 1.800 euros por puesto de tra-
bajo.

c) Subvención por una sola vez destinada a equili-
brar y sanear financieramente a los centros especiales
de empleo con el fin de lograr su reestructuración
para alcanzar niveles de productividad y rentabilidad
que garanticen su viabilidad y estabilidad.

d) Subvención dirigida a equilibrar el presupuesto
en los centros especiales de empleo que carezcan de
ánimo de lucro y sean de utilidad pública e impres-
cindible por la labor que realizan.

No se podrán conceder subvenciones para equili-
brio presupuestario cuando los resultados económicos
adversos deriven de una gestión deficiente del centro.

Para la concesión y determinación de la cuantía de
esta subvención se aplicará lo dispuesto en el artícu-
lo 12 del Real decreto 2273/1985, de 4 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento de los centros
especiales de empleo, por lo que se tendrá en cuenta:

-La actividad, dimensión, estructura, titularidad y
gerencia del centro.

-La composición de su plantilla, con especial aten-
ción a la proporción de trabajadores y trabajadoras
con discapacidad respecto del total en el centro espe-
cial de empleo, así como a la naturaleza y grado de
minusvalía de sus componentes, en relación con su
capacidad productiva y de adaptación al puesto de
trabajo que desempeñen.

-La modalidad y condiciones de los contratos sus-
critos.

-Las variables económicas que concurran en el cen-
tro en relación con su objeto y función social.

-Los servicios de ajuste personal y social que pres-
te el centro a sus trabajadores y trabajadoras con dis-
capacidad.

Solicitudes, documentación y justificación

Sexta.-Plazos de presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes de asistencia técnica, subvención
financiera y subvención en función de la inversión en
activo fijo deberán presentarse respetando en todo
caso el plazo general establecido en el artículo 5º.2 de
la orden.

2. Para la subvención del coste salarial deberá pre-
sentarse una única solicitud que comprenderá las
mensualidades del año 2007 no percibidas y la previ-
sión de los costes salariales por las mensualidades
hasta septiembre de 2008 incluida. El plazo para la
presentación de esta solicitud finalizará el 30 de
junio. Para los centros especiales de empleo que soli-
citen su calificación e inicien su actividad por ser de
nueva creación, la solicitud podrá presentarse hasta
el 15 de septiembre.

3. Las solicitudes de subvención para la adaptación
de puestos de trabajo se presentarán con anterioridad
a la realización de la adaptación, respetando, en todo

caso, el plazo general establecido en el artículo 5º.2
de la orden.

4. Las solicitudes de ayudas para el saneamiento
financiero y el equilibrio presupuestario de los cen-
tros especiales de empleo deberán presentarse respe-
tando, en todo caso, el plazo general establecido en el
artículo 5º.2 de la orden.

Séptima.-Solicitudes y documentación.

Las solicitudes deberán presentarse en los modelos
normalizados que figuran como anexos numéricos a la
orden y deberán ir acompañadas, además de la docu-
mentación común establecida en el artículo 6º de la
orden, del original o copia compulsada, de la docu-
mentación que se relaciona:

1. Documentación común para todos los tipos de
ayudas:

a) Certificación de la inscripción del centro especial
de empleo o, en su defecto solicitud de inscripción.

b) Memoria que contemple la titularidad del centro,
direcciones de los centros de trabajo, actividades,
cumplimiento o no de sus objetivos económicos y de
ajuste personal y social, y las causas que las motiva-
ron. En el caso de centros que realicen contratos pre-
vistos en el Real decreto 346/2005, de 8 de abril, por
el que se regula el cumplimiento alternativo con
carácter excepcional de cuota de reserva a favor de
trabajadores y trabajadoras con discapacidad, la
memoria contendrá la tipología de las acciones reali-
zadas y los recursos aplicados de acuerdo con el
artículo 4.1º del citado real decreto.

Para las solicitudes de subvención del coste sala-
rial, excepto los centros de nueva creación y para la
adaptación del puesto de trabajo no será necesaria la
presentación de esta memoria.

c) Certificación de la relación nominal de los traba-
jadores y de las trabajadoras de la plantilla del centro
especial de empleo con indicación de la relación de
los trabajadores/as con discapacidad contratados/as y
de aquellos y aquellas por los que se solicita la sub-
vención, la relación de los trabajadores/as de ajuste
personal y social que tenga el centro y de aquellos
trabajadores/as no afectados por discapacidad, con
indicación de los y las que realizan servicios y/o ocu-
pan puestos que por su especificidad no puede reali-
zarlos el personal con discapacidad (según el modelo
del anexo VII-B) , excepto en el caso de la subvención
al coste salarial y para adaptación de puestos de tra-
bajo en que se adjuntará una relación nominal de los
trabajadores/as con discapacidad por los que se soli-
cita subvención.

2. Documentación específica para la ayuda de asis-
tencia técnica:

a) Memoria explicativa del contenido de la modali-
dad de asistencia solicitada.

b) Cuando se trate de la modalidad de contratación
el curriculum vitae de la persona que va a prestar el
servicio.
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c) Cuando se trate de estudios o de asesoramiento,
el presupuesto detallado y un índice de su contenido,
así como la memoria de la entidad o el curriculum
vitae de la persona que realice el estudio o asesora-
miento.

3. Documentación específica para la subvención
financiera:

a) Memoria económica del proyecto que incluya el
presupuesto de inversión y el plan de financiación en
relación con la finalidad u objeto de la ayuda y justi-
ficación de su necesidad.

b) Compromiso de la entidad financiera sobre su
concesión, en que figuren sus características y se
haga constar que la operación se acoge al convenio
suscrito para tal fin (según el modelo del anexo XIII)
o, en su caso, el contrato de préstamo.

c) Facturas proforma o presupuestos de los activos
fijos y, en su caso, justificantes de los activos circu-
lantes que se financiarán con el préstamo.

4. Documentación específica para las subvenciones
en función de la inversión en activo fijo:

a) Memoria ampliada del proyecto y antecedentes.

b) Detalle del plan de inversiones en activos fijos y
calendario para su ejecución junto con facturas pro-
forma y presupuestos.

c) Estudio económico-financiero de viabilidad del
proyecto.

d) Balance de situación y cuenta de pérdidas y
ganancias de los dos últimos ejercicios y provisiones
para los dos próximos ejercicios.

5. Documentación específica para la subvención del
coste salarial:

a) Relación nominal de los trabajadores y trabajado-
ras con discapacidad por quienes se solicita la sub-
vención y cuantía solicitada (según el modelo del ane-
xo X-B).

b) Documentación de la plantilla de nuevos/as tra-
bajadores y trabajadoras con discapacidad: contratos
de trabajo, altas y variación de datos en la Seguridad
Social y, en su caso, resolución del Instituto Nacional
de la Seguridad Social (INSS) reconociendo la condi-
ción de pensionista por incapacidad permanente
total, absoluta o gran invalidez, o resolución del
Ministerio de Economía y Hacienda o del Ministerio
de Defensa reconociendo una pensión por jubilación
o retiro por incapacidad permanente para el servicio
o inutilidad.

c) Fotocopia compulsada de los documentos TC-1 y
TC-2, correspondientes al mes de diciembre del año
anterior, o al primer mes por el que se solicita la sub-
vención, para el caso de centros que inician su activi-
dad por ser de nueva creación, y solicitan su califica-
ción como centros especiales de empleo.

d) Recibos de salarios y documento bancario de
transferencia que acredite su pago, de los trabajado-

res y trabajadoras con discapacidad, correspondien-
tes al mes de enero, o al primer mes por el que se soli-
cita la subvención, en el caso de centros que inician
su actividad por ser de nueva creación.

6. Documentación específica para la subvención de
adaptación de puestos de trabajo:

a) Relación nominal de los trabajadores y trabajado-
ras con discapacidad por quienes se solicita la sub-
vención (según el modelo del anexo X-B).

b) Memoria explicativa del objeto de la ayuda y jus-
tificación de su necesidad.

c) Presupuesto o facturas pro forma de la inversión
que se va a realizar.

7. Documentación específica para las subvenciones
de saneamiento financiero o equilibrio presupuesta-
rio:

a) Memoria explicativa del desequilibrio económico
o presupuestario y su origen: antecedentes del centro.

b) Estudio económico-financiero de viabilidad.

c) Balances de situación y cuenta de pérdidas y
ganancias de los dos últimos ejercicios y provisiona-
les para los dos próximos ejercicios.

Octava.-Pago y justificación.

1. De no adjuntarse con anterioridad, el pago de las
ayudas quedará condicionado a la presentación del
original o copia compulsada, en el plazo, en los térmi-
nos y en la forma que se establezca en la resolución
de concesión, de la documentación común y de la
específica que se exija de forma expresa en ella, entre
la que deberá figurar, junto con la declaración com-
plementaria establecida en el artículo 10º.7 de la
orden, la relacionada en los puntos siguientes:

A. Documentación común:

a) Certificación de la inscripción de la entidad en el
Registro de Centros Especiales de Empleo, de no
adjuntarse con anterioridad.

b) Documentación justificativa para acreditar el
cumplimiento de la finalidad para la que se concedió
la subvención según el tipo de ayuda.

B. Documentación específica:

a) Cuando se trate de asistencia técnica en su moda-
lidad contractual, se adjuntará copia del contrato y
alta en la Seguridad Social. Para las otras modalida-
des de asistencia técnica, se adjuntarán las facturas
acreditativas del coste del servicio recibido y, para el
caso de la elaboración de estudios o informes, se pre-
sentará copia del mismo.

b) Cuando se trate de la subvención financiera, se
adjuntará copia del contrato de préstamo.

c) Cuando se trate de la subvención en función de
la inversión en activo fijo, se adjuntarán documentos
justificativos de su realización y de su efectivo pago.
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d) Cuando se trate de alguna de las ayudas recogi-
das en la base cuarta de este anexo, se adjuntará
documentación acreditativa de la contratación y alta
en la Seguridad Social, de las personas con discapa-
cidad que ocupan los nuevos puestos de trabajo crea-
dos con carácter estable.

En su caso, resolución del Instituto Nacional de la
Seguridad Social (INSS) reconociendo la condición de
pensionista por incapacidad permanente total, abso-
luta o gran invalidez, o resolución del Ministerio de
Economía y Hacienda o del Ministerio de Defensa
reconociendo una pensión por jubilación o retiro por
incapacidad permanente para el servicio o inutilidad.

3. Cuando se soliciten y concurran varias ayudas o
subvenciones sólo será necesario presentar una vez la
documentación coincidente, tanto en la fase de solici-
tud como en la de justificación.

2. Las entidades beneficiarias deberán presentar la
documentación justificativa para el pago, en el plazo
señalado en la resolución de concesión o, en su caso,
hasta el 30 de noviembre de 2008.

Novena.-Pagos de la subvención del coste salarial.

1. Una vez emitida la resolución de la subvención
del coste salarial, en función del cuadro de personal
con discapacidad acreditado con la solicitud, el pago
quedará condicionado a la presentación del original o
copia compulsada, de la documentación que se exiga
de forma expresa en la resolución de concesión justi-
ficativa de la realización de la actividad para la que
se concedió la subvención.

2. Podrán realizarse pagos a cuenta de la subven-
ción concedida, que supongan la realización de pagos
fracionados que responderán al ritmo de ejecución de
las acciones subvencionadas, y se abonarán por la
cuantía equivalente a la justificación presentada, has-
ta un porcentaje no superior al 80 por ciento de la
subvención concedida.

A efectos de proceder al pago fraccionado, la enti-
dad beneficiaria deberá presentar, referida a la men-
sualidad o mensualidades por las que se solicita, la
siguiente documentación:

a) Relación nominal de los trabajadores y trabajado-
ras con discapacidad por lo que se solicita el pago y
la cuantía solicitada (según el modelo del anexo X-B).

b) Recibos de salarios y documento bancario de
transferencia que acredite el pago de los mismos.

c) Documentos TC1 y TC2 del último mes ingresa-
do, conforme las normas de cotización a la Seguridad
Social, inmediatamente anterior a lo de la mensuali-
dad por la cual se solicita el pago a cuenta.

d) En su caso, copia de los contratos de trabajo y
parte de alta a la Seguridad Social, correspondientes
a los nuevos trabajadores contratados en el mes obje-
to del pago a cuenta, así como todas las variaciones de
datos a la Seguridad Social realizadas en dicho mes.

En su caso, resolución del Instituto Nacional de la
Seguridad Social (INSS) que reconozca la condición
de pensionista por incapacidad permanente total,
absoluta o gran invalidez, o resolución del Ministerio
de Economía y Hacienda o del Ministerio de Defensa
que reconozca una pensión por jubilación o retiro por
incapacidad permanente para el servicio o inutilidad.

e) En los supuestos de incapacidad temporal, se
adjuntará parte de baja y alta.

3. El pago final de la subvención concedida se rea-
lizará una vez presentada la documentación relacio-
nada en la base anterior, referida a los meses pen-
dientes de pago.

4. Con el pago final de la subvención se hará una
única resolución revogatoria o complementaria, si de
la documentación presentada por la entidad benefi-
ciaria para el pago se queda justificada otra cuantía
de subvención de la inicialmente concedida.

Si con la documentación justificativa para el pago
final de la subvención concedida en el ejercicio 2007
fuese necesario emitir una resolución complementa-
ria, su pago podrá efectuarse con cargo a los créditos
que financian esta orden.

Decima.-Pagos anticipados de la subvención de cos-
te salarial.

1. En el supuesto de que las entidades beneficiarias
estén reconocidas como centros especiales de empleo
sin ánimo de lucro, conforme a lo previsto en el
artículo 10 del Decreto 200/2005, de 7 de julio, por
lo que se regula la autorización administrativa y la
inscripción en el Registro Administrativo de Centros
Especiales de Empleo de Galicia, y su organización y
funcionamiento, (DOG nº 138, del 19 de julio de
2005), podrá realizarse un pago anticipado del 50 por
ciento del total de la subvención concedida, con
carácter previo a la justificación como financiamien-
to necesario para llevar a cabo las actuaciones inhe-
rentes a la subvención.

2. El pago anticipado podrá solicitarse expresamen-
te por la entidad beneficiaria una vez notificada la
resolución de concesión, y junto con la solicitud
deberá presentarse la justificación de la constitución
de la garantía a favor de la Consellería de Trabajo
(Xunta de Galicia, mediante seguro de caución pres-
tado por la entidad aseguradora o mediante aval soli-
dario de la entidad de crédito o sociedad de garantía
recíproca, conforme a lo previsto en el artículo 17 del
Decreto 287/2000, de 21 de noviembre, por el que se
desarrolla el régimen de ayudas y subvenciones
públicas de la Comunidad Autónoma de Galicia.

3. Una vez que las cantidades justificadas superen
a las anticipadas, se abonará el resto de las mensua-
lidades conforme al pago fraccionado y final estable-
cido en la base novena de este anexo.
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Delegado/a provincial en

RECIBIDO

REVISADO Y CONFORME

NÚMERO DE
EXPEDIENTE

FECHA DE ENTRADA

FECHA DE EFECTOS

FECHA DE SALIDA

____ /____/______

____ /____/______

____ /____/______

________________

(A rellenar por la Administración)LEGISLACIÓN APLICABLE

FIRMA DEL/DE LA SOLICITANTE O PERSONA QUE LO/LA REPRESENTA

Orden de 8 de mayo de 2008 por la que se establecen las bases reguladoras de
los programas para la promoción de la integración laboral de las personas con
discapacidad en centros especiales de empleo y en la empresa ordinaria,
cofinanciados por el Fondo Social Europeo, y se procede a su convocatoria para
el año 2008.

ANEXO I-A
CONSELLERÍA DE TRABAJO

EXPEDIENTE

PROCEDIMIENTO CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO DOCUMENTO

SOLICITUD

AYUDAS A LA CONTRATACIÓN INDEFINIDA DE TRABAJADORES CON
DISCAPACIDAD: (INDICAR CON UNA X LAS QUE SE SOLICITEN)

TR343AAYUDA PARA LA CONTRATACIÓN INDEFINIDA
INCENTIVO ADICIONAL: GRADO MINUSVALÍA IGUAL O SUPERIOR AL 49%
INCENTIVO ADICIONAL: MUJERES
AYUDA PARA ADAPTACIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO

UNIÓN

Fondo Social
EUROPEA

Europeo

En ,

CIF / NIFNOMBRE O RAZÓN SOCIAL

TELÉFONO FAX

DATOS DE LA EMPRESA
Nº INSCRIPCIÓN EN LA S.S.

ACTIVIDAD ECONÓMICA (DESCRIPCIÓN)

CENTRO DE TRABAJO (DIRECCIÓN, LOCALIDAD, AYUNTAMIENTO, PROVINCIA, CP Y TELÉFONO)

CORREO ELECTRÓNICO

1 2

Nº TRABAJADORES CENTRO TRABAJO

Nº INSCRIPCIÓN S.S. DEL CENTRO DE TRABAJO

Nº TRABAJADORES DE LA EMPRESA

CONTRATACIONES POR LAS QUE SE SOLICITA
SUBVENCIÓN ADAPTACIONES DE LOS PUESTOS DE TRABAJO

CONTRATACIONES INICIALES
INDEFINIDAS

Nº DE TRANSFORMACIONES
EN INDEFINIDOS

Nº PUESTOS PRESUPUESTO

1
2

3

LOCALIDAD/AYUNTAMIENTO

DOMICILIO SOCIAL

PROVINCIA CÓDIGO POSTAL

FECHA DE ALTA EN EL IAE CNAE

Indica el número de contrataciones por las que se solicita subvención. Indicar el presupuesto aproximado para la adaptación y el número de puestos de trabajo
para los que se solicita.

Y, en su representación:

DIRECCIÓN

TELÉFONO

CÓDIGO POSTAL

DNI

AYUNTAMIENTO

APELLIDOS NOMBRE

FAX EN CALIDAD DE

PROVINCIA

DIRECCIÓN

LOCALIDAD/AYUNTAMIENTO TELÉFONOCÓDIGO POSTALPROVINCIA

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

No solicitó ni percibió ninguna otra ayuda de una administración o entidad pública para el mismo proyecto.

Tiene derecho a la bonificación de cuotas a la Seguridad Social que constan en el/los correspondiente/s contrato/s de trabajo.
Haber recibido o solicitado las ayudas que se indican (en el modelo que figura como anexo XI).

DECLARA QUE:
a)

b) No se incurre en ninguna de las causas de incompatibilidad señaladas en el artículo 11º y en la base 8ª del anexo A, no concurre ninguna de las causas de exclusión señaladas en la base 3ª del anexo A ni
en las circunstancias previstas en el artículo 10.2º de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia,  se cumplen los requisitos señaldos en la base 3ª del anexo A, y se reúnen las condiciones
para poder ser beneficiaria de acuerdo con lo establecido en la base 2ª del anexo A de la orden de convocatoria.

Todos los datos que constan en esta solicitud y en los documentos que se adjuntan son ciertos.

Indicar lo que corresponda:c)

d)

e)

Autoriza la obtención de los certificados establecidos en el artículo 7.1º de la orden de convocatoria.

f)

y SOLICITA:
Las subvenciones correspondientes a las contrataciones arriba indicadas, de los trabajadores que figuran en el anexo III-A que se acompaña, y para el supuesto y tipo de incentivo que se descibe en la
misma y se acredita con la documentación que se adjunta relacionada en el anexo II-A.

Autoriza expresamente a la Consellería de Trabajo para que, de acuerdo con lo establecido en los apartados 3º y 4º del artículo 13 de la Ley 4/2006, de 30 de junio, de transparencia y de buenas
prácticas en la Administración pública gallega, publique las subvenciones concedidas al amparo de esta orden en el Diario Oficial de Galicia y en su página web oficial, con expresión del beneficiario,
la cuantía y su finalidad.

Presta expresamente su consentimiento a la Consellería de Trabajo para incluir y hacer públicos, en el registro regulado en el Decreto 132/2006, de 27 de julio, los datos relevantes referidos a las ayudas
y subvenciones recibidas, así como a las sanciones impuestas. (Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos de carácter personal se ejercerán ante el CIXTEC como órgano
responsable de los ficheros en la calle Domingo Fontán, 9 - 15702 Santiago de Compostela, de conformidad con las prescripciones de la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de
datos de carácter personal).

Número de trabajadores de la empresa en el ámbitro territorial de Galicia.3
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EXPEDIENTE

AYUDAS A LA CONTRATACIÓN INDEFINIDA DE TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA (ARTÍCULOS 6º Y 10º, ANEXO A, BASES 6ª Y 7ª)
(INDICAR CON UNA X LA QUE SE PRESENTA)

SI EL/LA SOLICITANTE ES PERSONA FÍSICA, DNI Y ACREDITACIÓN DEL NIF (ARTÍCULO 6º)

RELACIÓN NOMINAL DE LOS TRABAJADORES POR LOS QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN, EN EL MODELO ANEXO III-A (BASE 6ª)

SI EL/LA SOLICITANTE ES PERSONA JURÍDICA, DNI Y PODER SUFICIENTE DEL REPRESENTANTE PARA ACTUAR EN NOMBRE DE LA ENTIDAD
Y CIF DE LA EMPRESA (ARTÍCULO 6º)

EN SU CASO,CERTIFICACIÓN DE MINUSVALÍA DEL TRABAJADOR CUANDO FUERA EXPEDIDA POR UNA ADMINISTRACIÓN DISTINTA A LA DE
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA (DISPOSICIÓN ADICIONAL 4ª)

ALTA EN EL IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS O, EN SU CASO, EN EL CENSO DE OBLIGADOS TRIBUTARIOS (BASE 6ª)

EN EL CASO DE TRANSFORMACIÓN DEL CONTRATO TEMPORAL EN INDEFINIDO: CONTRATO TEMPORAL Y POSIBLES PRÓRROGAS; LA
COMUNICACIÓN DE CONVERSIÓN A LA OFICINA PÚBLICA DE EMPLEO Y LA COMUNICACIÓN DE VARIACIÓN DE DATOS A LA SEGURIDAD
SOCIAL (BASE 6ª)

DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL PUESTO DE TRABAJO QUE SE VA A CUBRIR Y CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL MISMO (BASE 6ª)

FICHA DE SOLICITUD DE TRANSFERENCIA BANCARIA Y CERTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD FINANCIERA ACREDITATIVA DE QUE EL
SOLICITANTE ES TITULAR DE LA CUENTA, SEGÚN EL MODELO ANEXO XII  (ARTÍCULO 6º)

DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS QUE ACREDITEN LA ADAPTACIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO Y SU PAGO EFECTIVO (BASE 7ª)

* La documentación exigida en el artículo 6º y en la base 6ª tiene que presentarse junto con la solicitud.
* La documentación exigida en el artículo 10º y en la base 7ª es necesaria para proceder al pago de la subvención; no obstante y para agilizar la tramitación del expediente, podrá ser
presentada junto con la solicitud a opción del interesado.

COPIA SIMPLE DEL  DNI DEL TRABAJADOR CONTRATADO (BASE 6ª)

DECLARACIÓN COMPRENSIVA DEL CONJUNTO DE AYUDAS O SUBVENCIONES PARA EL MISMO PROYECTO O ACTIVIDAD SOLICITADAS O
CONCEDIDAS ANTE LAS ADMINISTRACIONES O ENTIDADES PÚBLICAS SEGÚN EL MODELO ANEXO XI, O, EN SU CASO DECLARACIÓN EN EL
MODELO DE SOLICITUD DE QUE NO SE SOLICITÓ NI SE PERCIBIÓ NINGUNA AYUDA (ARTÍCULOS 6º Y 10º)

EN CASO DE CONTRATACIÓN INICIAL: DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DEL TIEMPO DE PERMANENCIA EN EL PARO SEGÚN LOS DATOS
DEL INFORME DE VIDA LABORAL EN LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, EXCEPTO QUE PROVENGA DE UN CEE, ASÍ COMO
CONTRATO DE TRABAJO Y ALTA EN LA SEGURIDAD SOCIAL (BASE 6ª)

EN SU CASO, RESOLUCIÓN DEL INSS RECONOCIENDO LA INCAPACIDAD PERMANEN TOTAL, ABSOLUTA O GRAN INVALIDEZ, O RESOLUCIÓN
DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA O DEL MINISTERIO DE DEFENSA RECONOCIENDO UNA PENSIÓN POR JUBILACIÓN O RETIRO
POR INCAPACIDAD PERMANENTE PARA EL SERVICIO O INUTILIDAD (BASE 6ª).

EN SU CASO, RESOLUCIÓN DEL INSS RECONOCIENDO LA INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL, ABSOLUTA O GRAN INVALIDEZ, O
RESOLUCIÓN DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA O DEL MINISTERIO DE DEFENSA RECONOCIENDO UNA PENSIÓN POR
JUBILACIÓN O RETIRO POR INCAPACIDAD PERMANENTE PARA EL SERVICIO O INUTILIDAD (BASE 6ª)

DECLARACIÓN ACREDITATIVA DE QUE SE ENCUENTRAN AL DÍA EN SUS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS -ESTATALES Y AUTONÓMICAS- Y CON
LA SEGURIDAD SOCIAL Y QUE NO TIENEN PENDIENTE DE PAGO NINGUNA OTRA DEUDA CON LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA, ÚNICAMENTE EN EL SUPUESTO DE QUE QUIEN SOLICITA LE DENIEGA EXPRESAMENTE LA AUTORIZACIÓN AL ÓRGANO
GESTOR PARA SOLICITAR LAS CERTIFICACIONES QUE DEBAN EMITIR LA AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, LA
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y LA CONSELLERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA DE LA XUNTA DE GALICIA (BASE 6ª)

EN EL SUPUESTO DE EMPRESAS COLABORADORAS EN ENCLAVES LABORALES, CONTRATO CELEBRADO CON EL CEE (BASE 6ª)

DECLARACIÓN DE LA EMPRESA SOBRE LOS COSTES SALARIALES DEL TRABAJADOR CONTRATADO, JUNTO CON COPIA DE LA NÓMINA
(BASE 6ª)

EN EL CASO DE EMPRESAS QUE TENGAN CINCUENTA TRABAJADORES O MÁS, DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE LA
COTA DE RESERVA PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD, SEGÚN EL MODELO ANEXO IV-A (BASE 6ª)

EN SU CASO, MEMORIA DESCRIPTIVA DE LA NECESIDAD DE ADAPTACIÓN O DOTACIÓN DE MEDIOS DE PROTECCIÓN PERSONAL (BASE 6ª)

ANEXO II - A

EXPEDIENTEHoja nº deANEXO III-A
AYUDAS A LA CONTRATACIÓN INDEFINIDA DE TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD

RELACIÓN DE TRABAJADORES POR LOS QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN

DIRECCIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO CÓDIGO CUENTA COTIZACIÓN S. SOCIAL

RELACIÓN DE TRABAJADORES POR LOS QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN

APELLIDOS Y NOMBRE DNI FECHA DE
NACIMIENTO SEXO TIPO DE

MINUSVALÍA JORNADA
(1) (2)

Indíquese el grado de minusvalía en %.(2)

Indíquese si se trata de contratación indefinida inicial (inicial, desempleado); por transformación de contrato temporal (transformación) o de la adaptación de puesto de trabajo (adaptación).(3)

- Base 4ª.1.a: contratación indefinida, incentivo general.

Indíquese el tipo de minusvalía: física, psíquica o sensorial.(1)

(3)

- Base 4ª.1.d: adaptación de puestos de trabajo, en este caso también se hará constar el coste.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA

GRADO
CONTRATACIÓN

INDEFINIDA /
ADAPTACIÓN (4)

SUPUESTO Y TIPO
DE INCENTIVO

(5)

INCENTIVO
ADICIONAL: GRADO

MINUSVALÍA 49% (6)

INCENTIVO
ADICIONAL:

MUJER (6)

Indíquese si la contratación se realiza a tiempo completo (T.C.), o a tiempo parcial, en este caso, se hará constar el porcentaje sobre la jornada ordinaria (T.P.: ____%).(4)

Indíquese la base, número y letra correspondiente y la descripción del supuesto que determina el tipo de incentivos que se solicita, conforme a lo siguiente:(5)

- Base 4ª.3.b: otros trabajadores del enclave laboral.
- Base 4ª.3.a: trabajadores del enclave laboral con especiales dificultades.

Indíquese con una x cuando se solicite alguno de los incentivos adicionales.(6)

El representante de la empresa declara que, como se acredita con la documentación que se acompaña, los trabajadores relacionados cumplen los requisitos y condiciones exigidos en la orden de convocatoria para cada caso, y solicita la subvención
correspondiente al supuesto y tipo de incentivo que se indica.

,En

(Firma del/de la representante de la entidad)

Fdo.:

- Base 4ª.2: transformación de contrato temporal.
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con NIF/CIF nº

en nombre y representación de la empresa

D/Dª con DNI nº

en calidad de

DECLARA, BAJO SU RESPONSABILIDAD QUE:

EXPEDIENTE

DECLARACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA CUOTA DE RESERVA PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD
(Real decreto 364/2005, de 8 de abril, BOE 20 de abril)

ANEXO IV-A

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTOPROCEDIMIENTO

1.- Que la empresa a fecha cuenta con un cuadro de personal, calculado según la disposición adicional primera del Real decreto

364/2005, de 8 de abril (BOE del 20 de abril) de trabajadores o trabajadoras, de los cuales

son personas con discapacidad.

2.- Que la empresa tiene la declaración de excepcionalidad para el cumplimiento alternativo de la cuota de reserva a favor de los trabajadores o

trabajadoras con discapacidad regulada en el Real decreto 364/2005.

3.- Que la empresa tiene autorizada la adopción de las medidas alternativas para cumplir la obligación de reserva de empleo, según  se establece en los

artículos 2º y 3º del Real decreto 364/2005, de 8 de abril, señaladas a continuación:

(Indicar lo que proceda)

La celebración de un contrato civil o mercantil con:

El Centro Especial de Empleo• con NIF/CIF/NIE

El trabajador o la trabajadora autónoma Don/Doña•

con NIF/CIF/NIE

La realización de una donación o acción de patrocinio de carácter monetario para el desarrollo de actividades de inserción laboral y de creación

de empleo de persoas con discapacidad, con la fundación o asociación de utilidad pública

con NIF/CIF/NIE

La constitución de un enclave laboral, previa suscrición del correspondiente contrato con un Centro Especial de Empleo (Real decreto 290/2004,

de 20 de febrero, BOE del 21 de febreiro)

Nombre del Centro Especial de Empleo•

con NIF/CIF/NIE

(Firma y sello de la entidad)

de, de

Y, para que así conste ante el órgano competente, firma la presente declaración en el lugar y fecha abajo indicados.
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Director general de Promoción de Empleo

RECIBIDO

REVISADO Y CONFORME

NÚMERO DE
EXPEDIENTE

FECHA DE ENTRADA

FECHA DE EFECTOS

FECHA DE SALIDA

____ /____/______

____ /____/______

____ /____/______

________________

(A rellenar por la Administración)LEGISLACIÓN APLICABLE

FIRMA DEL/DE LA SOLICITANTE O PERSONA QUE LO/LA REPRESENTA

Orden de 8 de mayo de 2008 por la que se establecen las bases reguladoras de los programas
para la promoción de la integración laboral de las personas con discapacidad en centros
especiales de empleo y en la empresa ordinaria, cofinanciados por el Fondo Social Europeo,
y se procede a su convocatoria para el año 2008.

                                                                                         ,        de   de

ANEXO V-B
CONSELLERÍA DE TRABAJO

EXPEDIENTE

PROCEDIMIENTO CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO DOCUMENTO

SOLICITUD

PROYECTOS DE CREACIÓN O AMPLIACIÓN DEL CUADRO DE PERSONAL DE
CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO: (INDICAR CON UNA X LAS QUE SE SOLICITEN)

TR341EAYUDAS PARA ASISTENCIA TÉCNICA.
SUBVENCIÓN FINANCIERA.
SUBVENCIÓN PARA ACTIVO FIJO.

UNIÓN

Fondo Social
EUROPEA

Europeo

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL
DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE

ACTIVIDAD ECONÓMICA (DESCRIPCIÓN) CONVENIO COLECTIVO (1)

CUADRO DE PERSONAL DEL CEE

Nº DE REGISTRO COMO CEE CNAE

FORMA JURÍDICA

Nº INSCRIPCIÓN EN LA S.S. CIF / NIF

DOMICILIO SOCIAL CORREO ELECTRÓNICO

TELÉFONOCÓDIGO POSTALPROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

Nº TRABAJADORES MINUSVÁLIDOS OTROS TRABAJADORES

PERSONAL DE SERVICIOS DE AJUSTE PERSONAL Y SOCIAL

Nº DE PUESTOS DE TRABAJO QUE SE CREAN

(1) Denominación y fecha de publicación

Y, en su representación:

DIRECCIÓN

TELÉFONO

CÓDIGO POSTAL

DNI

AYUNTAMIENTO

APELLIDOS NOMBRE

FAX EN CALIDAD DE

PROVINCIA

DIRECCIÓN

LOCALIDAD/AYUNTAMIENTO TELÉFONOCÓDIGO POSTALPROVINCIA

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

No solicitó ni percibió ninguna otra ayuda de una administración o entidad pública para el mismo proyecto.
Haber recibido o solicitado las ayudas que se indican (en el modelo que figura como anexo XI).

DECLARA QUE:
a)

c) No se incurre en ninguna de las causas de incompatibilidad señaladas en el artículo 11º de la orden de convocatoria, no concurre ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 10º de la Ley
9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, y se reunen las condiciones para poder ser beneficiario de acuerdo con lo establecido en la base 2ª del anexo B de la orden de convocatoria.

Todos los datos que constan en esta solicitud y en los documentos que se adjuntan son ciertos.

Indicar lo que corresponda:d)

e)

f)

Autoriza la obtención de los certificados establecidos en el artículo 7º de la orden de convocatoria.

g)

y SOLICITA:
En los términos descritos en la documentación que se adjunta, relacionada en el anexo VI-B, las subvenciones indicadas en la parte superior.

Indicar lo que corresponda:b)
Se constituye e inició la actividad como tal.
Presentó solicitud de cualificación como centro especial de empleo.

Autoriza expresamente a la Consellería de Trabajo para que de acuerdo con lo establecido en los apartados 3º y 4º del artículo 13 de la Ley 4/2006, de 30 de junio, de transparencia y de buenas prácticas
en la Administración pública gallega, publique las subvenciones concedidas al amparo de esta orden en el Diario Oficial de Galicia y en su página web oficial, con expresión del beneficiario, la cuantía
y su finalidad.

Presta expresamente su consentimiento a la Consellería de Trabajo para incluir y hacer públicos, en el registro regulado en el Decreto 132/2006, de 27 de julio, los datos relevantes referidos a las ayudas
y subvenciones recibidas, así como a las sanciones impuestas. (Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos de carácter personal se ejercerán ante el CIXTEC como órgano
responsable de los ficheros en la calle Domingo Fontán, 9 - 15702 Santiago de Compostela, de conformidad con las prescripciones de la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de
datos de carácter personal).

CENTRO DE TRABAJO: DIRECCIÓN, LOCALIDAD, AYUNTAMIENTO, PROVINCIA, CP, TELÉFONO

O ESPECÍFICOS
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EXPEDIENTE

ANEXO VI - B

PROYECTOS DE CREACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL CUADRO DE PERSONAL DE CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA (ARTÍCULOS 6º Y 10º Y ANEXO B, BASES 7ª Y 8ª)

DNI / NIF DEL/DE LA SOLICITANTE, SI EL SOLICITANTE ES PERSONA FÍSICA (ARTÍCULO 6º)

CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN DEL CEE O, EN SU DEFECTO, SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN (BASE 7ª Y 8ª)

DNI Y PODER SUFICIENTE DE REPRESENTACIÓN, SI EL SOLICITANTE ES PERSONA JURÍDICA, Y NIF DEL CEE (ARTÍCULO 6º)

CERTIFICACIÓN DE LA RELACIÓN NOMINAL DE LOS TRABAJADORES DEL CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO (MODELO ANEXO VII-B) (BASE 7ª)

FICHA DE SOLICITUD DE TRANSFERENCIA BANCARIA Y CERTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD FINANCIERA ACREDITATIVA DE QUE EL
SOLICITANTE ES TITULAR DE LA CUENTA SEGÚN EL MODELO DEL ANEXO XII (ARTÍCULO 6º)

DECLARACIÓN COMPRENSIVA DEL CONJUNTO DE AYUDAS O SUBVENCIONES PARA EL MISMO PROYECTO O ACTIVIDAD SOLICITADAS O
CONCEDIDAS ANTE LAS ADMINISTRACIONES O ENTIDADES PÚBLICAS EN EL MODELO DE SOLICITUD ANEXO XI O, EN OTRO CASO,
DECLARACIÓN DE QUE NO SOLICITÓ NI PERCIBIÓ AYUDAS EN EL MODELO DE SOLICITUD (ARTÍCULO 6º Y 10º)

CONTRATOS Y ALTA EN LA SEGURIDAD SOCIAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD QUE OCUPAN LOS NUEVOS PUESTOS DE TRABAJO
CREADOS CON CARÁCTER ESTABLE (BASE 8ª)

EN EL SUPUESTO DE CONTRATACIÓN, COPIA DEL CONTRATO Y ALTA EN LA SEGURIDAD SOCIAL (BASE 8ª)

EN SU CASO, FACTURAS DEL COSTE DEL SERVICIO RECIBIDO Y PARA EL CASO DE ELABORACIÓN DE ESTUDIOS O
INFORMES, COPIA DE ÉL (BASE 8ª)

* La documentación exigida en el artículo 6º y en la base 7ª tiene que presentarse junto con la solicitud.
* La documentación exigida en el artículo 10º y en la base 8ª es necesaria para proceder al pago de la subvención; no obstante y para agilizar la tramitación del
expediente, podrá ser presentada junto con la solicitud a opción del interesado.

MEMORIA DEL CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO (BASE 7ª.1 LETRA b)

MEMORIA EXPLICATIVA DEL CONTENIDO DE LA MODALIDAD DE ASISTENCIA SOLICITADA (BASE 7ª)

CURRICULUM VITAE  DE LA PERSONA QUE VA A PRESTAR EL SERVICIO  (BASE 7ª)

EN EL CASO DE ESTUDIOS O ASESORAMIENTO, PRESUPUESTO DETALLADO E ÍNDICE DE ÉSTE (BASE 7ª)

CERTIFICADOS DE MINUSVALÍA DE LOS TRABAJADORES POR LOS QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN, CUANDO EL CERTIFICADO DE
MINUSVALÍA FUESE EXPEDIDO POR UNA ADMINISTRACIÓN DISTINTA A LA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA, (DISPOSICIÓN
ADICIONAL 4ª)

1. DOCUMENTACIÓN GENERAL:

2. DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA:

A) ASISTENCIA TÉCNICA

FACTURAS PRO FORMA O PRESUPUESTOS DE LOS ACTIVOS QUE SE VAN A FINANCIAR CON EL PRÉSTAMO (BASE 7º Y 8ª)

COMPROMISO DE LA ENTIDAD FINANCIERA SOBRE CONCESIÓN DEL PRÉSTAMO (MODELO ANEXO XIII) O COPIA DEL
CONTRATO DEL PRÉSTAMO (BASE 7ª Y 8ª)

MEMORIA ECONÓMICA DEL PROYECTO QUE INCLUYA PRESUPUESTO DE LA INVERSIÓN Y PLAN DE FINANCIACIÓN (BASE 7ª)

B) SUBVENCIÓN FINANCIERA:

FACTURAS JUSTIFICATIVAS DE LA INVERSIÓN REALIZADA Y DE SU EFECTIVO PAGO (BASE 8ª)

BALANCE DE SITUACIÓN Y CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS DE LOS  DOS ÚLTIMOS EJERCICIOS  Y PROVISIONALES
PARA LOS DOS PRÓXIMOS EJERCICIOS (BASE 7ª)

MEMORIA AMPLIADA DEL PROYECTO Y ANTECEDENTES (BASE 7ª)

PLAN DE INVERSIÓN EN ACTIVOS FIJOS, CALENDARIO PARA SU EJECUCIÓN Y FACTURAS PRO FORMA Y PRESUPUESTOS
(BASE 7ª)

ESTUDIO ECONÓMICO-FINANCIERO DE LA VIABILIDAD DEL PROYECTO (BASE 7ª)

C) SUBVENCIÓN PARA ACTIVO FIJO:

** Cuando se soliciten dos o más tipos de ayuda sólo será necesario presentar una vez la documentación coincidente indicándolo en la solicitud; deben identificarse
con claridad los tipos de ayuda que se solicitan, marcándolas con una X en el primer recuadro del modelo de solicitud.

EN SU CASO, RESOLUCIÓN DEL INSS RECONOCIENDO LA INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL, ABSOLUTA O GRAN INVALIDEZ, O
RESOLUCIÓN DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA O DEL MINISTERIO DE DEFENSA RECONOCIENDO UNA PENSIÓN POR
JUBILACIÓN O RETIRO POR INCAPACIDAD PERMANENTE PARA EL SERVICIO O INUTILIDAD (BASE 8ª)

DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE ENCONTRARSE AL DÍA EN SUS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS - ESTATALES Y AUTONÓMICAS- Y CON
LA SEGURIDAD SOCIAL Y DE QUE NO TIENEN PENDIENTE DE PAGO NINGUNA OTRA DEUDA CON LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA, ÚNICAMENTE EN EL SUPUESTO DE QUE QUIEN SOLICITA LE DENIEGA EXPRESAMENTE LA AUTORIZACIÓN AL ÓRGANO
GESTOR PARA SOLICITAR LAS CERTIFICACIONES QUE DEBAN EMITIR LA AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, LA
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y LA CONSELLERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA DE LA XUNTA DE GALICIA (ARTÍCULO 6º)
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EXPEDIENTEHoja nº deANEXO VII-B

CERTIFICACIÓN DE LA RELACIÓN NOMINAL DE LOS TRABAJADORES DE LA PLANTILLA DE PERSONAL DEL CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO

APELLIDOS Y NOMBRE DNI
SERVICIOS DE

AJUSTE PERSONAL Y
SOCIAL, O

ESPECÍFICOS
(BASE 4ª2a)

TRABAJADORES
DE COLECTIVOS

EXCLUSIÓN
SOCIAL

FECHA DE
ALTA EN LA
SEGURIDAD

SOCIAL

(1)

(2)

Tipo de minusvalía: (P) Psíquica, (F) Física, (S) Sensorial.(2)

TC: Tiempo completo, TP: Tiempo parcial, en este caso indicar el porcentaje sobre la jornada ordinaria.(3)

Indicar con X lo que proceda.(1)

TIPO

MINUSVALÍA
(3)

JORNADA (4)
SE SOLICITA

SUBVENCIÓN

Indicar con una X los trabajadores por los que se solicita subvención.(4)

(Firma del/de la representante de la entidad)

TIPO DE AYUDA: AYUDAS PARA ASISTENCIA TÉCNICA SUBVENCIÓN FINANCIERA SUBVENCIÓN PARA ACTIVO FIJO

NOMBRE DEL CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO:

OTROS
TRABAJADORES

PERSONAL NO MINUSVÁLIDO TRABAJADORES CON DISCAPIDAD

GRADO

El representante de la empresa declara que el número de trabajadores con discapacidad del CEE asciende a , solicitando subvención por la creación de puestos de trabajo, ocupados (o que se van a ocupar)
por los trabajadores con discapacidad que se indican en la parte superior.

de, de

Fdo.:
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RECIBIDO

REVISADO Y CONFORME

NÚMERO DE
EXPEDIENTE

FECHA DE ENTRADA

FECHA DE EFECTOS

FECHA DE SALIDA

____ /____/______

____ /____/______

____ /____/______

________________

(A rellenar por la Administración)LEGISLACIÓN APLICABLE

FIRMA DEL/DE LA SOLICITANTE O PERSONA QUE LO/LA REPRESENTA

Orden de 8 de mayo de 2008 por la que se establecen las bases reguladoras de
los programas para la promoción de la integración laboral de las personas con
discapacidad en centros especiales de empleo y en la empresa ordinaria,
cofinanciados por el Fondo Social Europeo, y se procede a su convocatoria para
el año 2008.

ANEXO VIII-B
CONSELLERÍA DE TRABAJO

EXPEDIENTE

PROCEDIMIENTO CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO DOCUMENTO

SOLICITUD

AYUDAS AL MANTENIMIENTO DE CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO: (INDICAR CON
UNA X LAS QUE SE SOLICITEN)

TR341F
SUBVENCIÓN DEL COSTE SALARIAL.
SUBVENCIÓN PARA ADAPTACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO.
SUBVENCIÓN PARA SANEAMIENTO FINANCIERO.
SUBVENCIÓN PARA EQUILIBRIO PRESUPUESTARIO.

UNIÓN

Fondo Social
EUROPEA

Europeo

En ,

Delegado/a provincial de Director general de Promoción de Empleo

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE

ACTIVIDAD ECONÓMICA (DESCRIPCIÓN) CONVENIO COLECTIVO (1)

Nº DE REGISTRO COMO CEE CNAE

FORMA JURÍDICA

Nº INSCRIPCIÓN EN LA S.S. CIF / NIF

DOMICILIO SOCIAL CORREO ELECTRÓNICO

TELÉFONOCÓDIGO POSTALPROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

CUADRO DE
PERSONAL DEL CEE

Nº TRABAJADORES
MINUSVÁLIDOS

OTROS TRABAJADORES PERSONAL DE SERVICIOS DE
AJUSTE PERSONAL Y SOCIAL

O ESPECÍFICOS

Nº DE TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD POR
LOS QUE SE SOLICITA LA  SUBVENCIÓN

PERIODO SOLICITADO CUANTÍA SOLICITADA

(1) Denominación y fecha de publicación

Y, en su representación:

DIRECCIÓN

TELÉFONO

CÓDIGO POSTAL

DNI

LOCALIDAD

APELLIDOS NOMBRE

FAX EN CALIDAD DE

PROVINCIA

DIRECCIÓN

LOCALIDAD/AYUNTAMIENTO TELÉFONOCÓDIGO POSTALPROVINCIA

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

No solicitó ni percibió ninguna otra ayuda de una administración o entidad pública para el mismo proyecto.
Haber recibido o solicitado las ayudas que se indican (en el modelo que figura como anexo XI).

DECLARA QUE:
a)

b) No se incurre en ninguna de las causas de incompatibilidad señaladas en el artículo 11º de la orden de convocatoria, no concurre ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 10º de la Ley
9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia,  y se reunen las condiciones para poder ser beneficiario de acuerdo con lo establecido en la base 2ª del anexo B de la orden de convocatoria.

Todos los datos que constan en esta solicitud y en los documentos que se adjuntan son ciertos.

Indicar lo que corresponda:c)

d)

e)

Autoriza la obtención de los certificados establecidos en el artículo 7º de la orden de convocatoria.

f)

y SOLICITA:
En los términos descritos en la documentación que se adjunta, relacionada en el anexo IX-B, las subvenciones indicadas en la parte superior.

Autoriza expresamente a la Consellería de Trabajo para que de acuerdo con lo establecido en los apartados 3º y 4º del artículo 13 de la Ley 4/2006, de 30 de junio, de transparencia y de buenas prácticas
en la Administración pública gallega, publique las subvenciones concedidas al amparo de esta orden en el Diario Oficial de Galicia y en su página web oficial, con expresión del beneficiario, la cuantía
y su finalidad.

Presta expresamente su consentimiento a la Consellería de Trabajo para incluir y hacer públicos, en el registro regulado en el Decreto 132/2006, de 27 de julio, los datos relevantes referidos a las ayudas
y subvenciones recibidas, así como a las sanciones impuestas. (Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos de carácter personal se ejercerán ante el CIXTEC como órgano
responsable de los ficheros en la calle Domingo Fontán, 9 - 15702 Santiago de Compostela, de conformidad con las prescripciones de la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de
datos de carácter personal).

CENTRO DE TRABAJO: DIRECCIÓN, LOCALIDAD, AYUNTAMIENTO, PROVINCIA, CP, TELÉFONO
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EXPEDIENTE

ANEXO IX - B

MANTENIMIENTO DE CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA (ARTÍCULO 6º Y 10º Y ANEXO B, BASES 7ª, 8ª, 9ª Y 10ª)

DNI / NIF DEL/DE LA SOLICITANTE, SI EL SOLICITANTE ES PERSONA FÍSICA (ARTÍCULO 6º)

CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN DEL CEE O, EN SU DEFECTO, SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN (BASE 7ª Y 8ª)

DNI Y PODER SUFICIENTE DEL REPRESENTANTE QUE SUSCRIBE LA SOLICITUD Y NIF DE LA EMPRESA, SI EL SOLICITANTE ES PERSONA
JURÍDICA (ARTÍCULO 6º)

RELACIÓN NOMINAL DE LOS TRABAJADORES DEL CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO (MODELO ANEXO X-B) (BASE 7ª)

FICHA DE SOLICITUD DE TRANSFERENCIA BANCARIA Y CERTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD FINANCIERA ACREDITATIVA DE QUE EL
SOLICITANTE ES TITULAR DE LA CUENTA SEGÚN EL MODELO DEL ANEXO XII (ARTÍCULO 6º)

DECLARACIÓN COMPRENSIVA DEL CONJUNTO DE AYUDAS O SUBVENCIONES PARA EL MISMO PROYECTO O ACTIVIDAD SOLICITADAS O
CONCEDIDAS ANTE LAS ADMINISTRACIONES O ENTIDADES PÚBLICAS EN EL MODELO DE SOLICITUD ANEXO XI O, EN OTRO CASO,
DECLARACIÓN DE QUE NO SOLICITÓ NI PERCIBIÓ OTRAS AYUDAS O SUBVENCIONES EN EL MODELO DE SOLICITUD (ARTÍCULOS 6º Y 10º)

RECIBOS DE LOS SALARIOS Y DOCUMENTO BANCARIO DE TRANSFERENCIA QUE ACREDITE SU PAGO, CORRESPONDIENTES
AL MES DE ENERO O AL PRIMER MES POR EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN (BASE 7ª)

RELACIÓN NOMINAL DE LOS TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD POR LOS QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN Y CUANTÍA
SOLICITADA (ANEXO X-B) (BASE 7ª)

* La documentación exigida en el artículo 6º y en la base 7ª tiene que presentarse junto con la solicitud.
** La documentación exigida en el artículo 10º y en la base 8ª es necesaria para proceder al pago de la subvención; no obstante y para agilizar la tramitación del expediente, podrá ser presentada junto
con la solicitud a opción del interesado.

MEMORIA DEL CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO (BASE 7ª.1 LETRA b)

DOCUMENTACIÓN DEL CUADRO DE PERSONAL DE NUEVOS TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD: CONTRATO DE TRABAJO
Y ALTA EN LA SEGURIDAD SOCIAL Y VARIACIONES DE DATOS, Y, EN SU CASO, RESOLUCIÓN DEL INSS RECONOCIENDO LA
INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL, ABSOLUTA O GRAN INVALIDEZ, O RESOLUCIÓN DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA O DEL MINISTERIO DE DEFENSA RECONOCIENDO UNA PENSIÓN POR JUBILACIÓN O RETIRO POR INCAPACIDAD
PERMANENTE PARA EL SERVICIO O INUTILIDAD (BASE 7ª)

FOTOCOPIA COMPULSADA DE LOS DOCUMENTOS TC-1 Y TC-2 DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO ANTERIOR O PRIMER MES
POR EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN (BASE 7ª)

Y, EN SU CASO, EL CERTIFICADO DE MINUSVALÍA CUANDO FUESE EXPEDIDO POR UNA ADMINSITRACIÓN DISTINTA QUE LA DE LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA (DISPOSICIÓN ADICIONAL 4ª)

1. DOCUMENTACIÓN GENERAL:

2. DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA:

A) SUBVENCIÓN DEL COSTE SALARIAL:

PRESUPUESTOS Y FACTURAS PRO FORMA DE LA INVERSIÓN QUE SE VA A REALIZAR (BASE 7ª)

MEMORIA EXPLICATIVA DEL OBJETO DE LA AYUDA Y JUSTIFICACIÓN DE SU NECESIDAD (BASE 7ª)

B) ADAPTACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO:

BALANCES DE SITUACIÓN Y CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS DE LOS  DOS ÚLTIMOS EJERCICIOS  Y PROVISIONALES
PARA LOS DOS PRÓXIMOS EJERCICIOS (BASE 7ª)

MEMORIA EXPLICATIVA DEL DESEQUILIBRIO BASE (BASE 7ª)

ESTUDIO ECONÓMICO-FINANCIERO DE VIABILIDAD (BASE 7ª)

C) SANEAMIENTO FINANCIERO O EQUILIBRIO PRESUPUESTARIO:

** Cuando se soliciten dos o más tipos de ayuda sólo será necesario presentar una vez la documentación coincidente indicándolo en la solicitud; deben identificarse con claridad los tipos de ayuda que
se solicitan, marcándolas con una X en el primer recuadro del modelo de solicitud.
*** En las sucesivas solicitudes para los pagos parciales de la subvención del coste salarial, la documentación que ya figura en la correspondiente delegación provincial no tendrá que presentarse
mientras mientras mantenga su validez.

DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE ENCONTRARSE AL DÍA EN SUS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS - ESTATALES Y AUTONÓMICAS- Y CON
LA SEGURIDAD SOCIAL Y DE QUE NO TIENEN PENDIENTE DE PAGO NINGUNA OTRA DEUDA CON LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA, ÚNICAMENTE EN EL SUPUESTO DE QUE QUIEN SOLICITA LE DENIEGA EXPRESAMENTE LA AUTORIZACIÓN AL ÓRGANO
GESTOR PARA SOLICITAR LAS CERTIFICACIONES QUE DEBAN EMITIR LA AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, LA
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y LA CONSELLERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA DE LA XUNTA DE GALICIA (ARTÍCULO 6º)

EN EL SUPUESTO DE PAGOS A CUENTA DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA: RELACIÓN DE LOS TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD
POR LOS QUE SE SOLICITA EL PAGO Y LA CUANTÍA SOLICITADA (SEGÚN EL MODELO DEL ANEXO X-B), RECIBOS DE SALARIOS Y
DOCUMENTO BANCARIO DE TRANSFERENCIA QUE ACREDITE EL PAGO DE LOS MISMOS, DOCUMENTOS TC-1 Y TC-2 DEL ÚLTIMO
MES INGRESADO, EN SU CASO, COPIA DE LOS CONTRATOS DE TRABAJO Y PARTES DE ALTA A LA SEGURIDAD SOCIAL DE LOS
NUEVOS TRABAJADORES CONTRATADOS, EN SU CASO, RESOLUCIÓN DEL INSS O DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA O
DEL MINISTERIO DE DEFENSA Y PARTE DE ALTA Y BAJA EN EL CASO DE INCAPACIDAD TEMPORAL (BASE 9ª)

 PARA EL PAGO ANTICIPADO, JUSTIFICACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA A FAVOR DE LA CONSELLERÍA DE
TRABAJO (BASE 10ª)
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EXPEDIENTEHoja nº deANEXO X-B

RELACIÓN NOMINAL DE TRABAJADORES POR LOS QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN

APELLIDOS Y NOMBRE DNI
FECHA DE

INCORPORACIÓN
AL CENTRO

(1) (2)

Indicar TC en el caso de jornada a tiempo completo, TP en el caso de a tiempo parcial, en este caso indicar el porcentaje sobre la jornada ordinaria.(2)

Indicar la cuantía de la subvención del coste salarial correspondiente al mes/meses de(3)

Indicar IND. en el caso de contrato indefinido;TEMP., en el caso de contrato temporal, y en este caso indicar la modalidad del contrato temporal.(1)

TIPO

MINUSVALÍA

(3)

CONTRATO

,En

(Firma del/de la representante de la entidad)

Fdo.:

TIPO DE AYUDA: SUBVENCIÓN DEL COSTE SALARIAL
SUBVENCIÓN PARA ADAPTACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO

NOMBRE DEL CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO:

GRADO

El representante de la empresa declara que el número de trabajadores por los que solicita subvención asciende a

FECHA DE
NACIMIENTO

FECHA DE
TÉRMINO DEL

CONTRATO CUANTÍADÍAS
TRABAJADOS

COSTE SALARIAL
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DECLARACIÓN EXPRESA DE OTRAS AYUDAS Y DE AYUDAS EN RÉGIMEN DE MINIMIS

ANEXO XI

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOPROCEDIMIENTO

EXP. Nº

ORGANISMOAÑO IMPORTE   € TIPO DE AYUDA DISPOSICIÓN REGULADORA
SOLICITADA CONCEDIDA

AYUDAS

DECLARA, BAJO SU RESPONSABILIDAD:
Que esta entidad tiene concedidas en régimen de minimis (Reglamento (CE) nº 1998/2006), en este año y en los dos anteriores las ayudas siguientes:

ORGANISMOAÑO IMPORTE   € TIPO DE AYUDA DISPOSICIÓN REGULADORA

Asimismo, el/la solicitante se compromete a comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite u obtenga para la misma actuación de otras
administraciones públicas o de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, a partir de la fecha de la presente declaración.

Y, para que así conste ante el órgano competente, firma la presente declaración en el lugar y fecha abajo indicados.

(Firma y sello de la entidad)

, de de

Que para la misma actividad o proyecto esta entidad solicitó y/u obtuvo las ayudas que se relacionan a continuación:

en nombre y representación de la entidad

Don/Doña , con DNI nº

con NIF/CIF nº en calidad de

DECLARA, BAJO SU RESPONSABILIDAD
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EXPEDIENTE

ANEXO XII

DIRECCIÓN

TITULAR DE LA CUENTA

PROVINCIA

DNI/NIF

TELÉFONOCODIGO POSTALAYUNTAMIENTO

CÓDIGO DEL BANCO CÓDIGO DE LA SUCURSAL DÍGITOS DE CONTROL CÓDIGO DE LA CUENTA CORRIENTE

NOMBRE DIRECCIÓN (CALLE Y NÚMERO)

PROVINCIA POBLACIÓN CÓDIGO POSTAL

DATOS BANCARIOS

FIRMA Y SELLO DE LA ENTIDAD FINANCIERAFIRMA DEL/DE LA SOLICITANTE

CERTIFICO:
Que los datos arriba reflejados son correctos y corresponden al titular y número de cuenta.

,En

FICHA DE SOLICITUD DE TRANSFERENCIA BANCARIA
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EXPEDIENTE

COMPROMISO DE LA ENTIDAD FINANCIERA DE CONCESIÓN DEL PRÉSTAMO
(DOCUMENTO A PRESENTAR POR EL SOLICITANTE JUNTO CON LA SOLICITUD)

ANEXO XIII

SUCURSAL, CALLE

ENTIDAD FINANCIERA

CÓDIGO POSTAL

DATOS DE LA ENTIDAD FINANCIERA

LOCALIDAD/AYUNTAMIENTO PROVINCIA TELÉFONO

DIRECCIÓN

APELLIDOS Y NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL

CÓDIGO POSTAL

DATOS DE LA PERSONA FÍSICA O JURÍDICA TITULAR DEL PRÉSTAMO

LOCALIDAD/AYUNTAMIENTO PROVINCIA TELÉFONO

IMPORTE DEL PRÉSTAMO

CARACTERÍSTICAS DEL PRÉSTAMO
PLAZO DE AMORTIZACIÓN CARENCIA

TIPO DE INTERÉS

Se compromete a la concesión del préstamo detallado en este escrito, conforme al convenio suscrito con la Consellería de Trabajo, por
el que solicita que la citada operación sea cualificada como subvencionable,

(Firma del/de la representante y sello de la entidad financiera)

DESTINO DEL PRÉSTAMO (EN EUROS)
ACTIVO FIJO ACTIVO CIRCULANTE

de, de

Fdo.:


